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Pr6logo: 

En ésta obra se tiene muy en cuenta que como tesis profesio

nal para obtener el Título de Licenciado en Derecho y por consi-

guiente, como recien egresado de la escuela no es posible hacer -

apreciaciones téoricas muy profundas en cuanto a la figura jurid! 

ca de la tentativa, tema central de esta tesis por lo que se bus

ca darle al trabajo un enfoque eminentemente práctico para poner

de manifiesto una realidad del Derecho Penal Mexicano. 

Esta tesis tiene como objetivo principal el reformar dentro

~el Código Penal Mexicano la regulación jurídica de la tentativa

pugnando por una tentativa especifica como la que se consagra en·· 

el artículo 3o, del Código Penal Frances en lugar de una tentati

va generica que establece el artículo 12 del Código Penal Mexica-

no. 

Esto es, que en el Código Penal Frances se establece de una 

momera concreta y específica cual será la sanción aplicable para

cada una de las figuras típicas de delito consumado al igual que

el Código Penal Mexicano, sin embargo a diferencia de nuestro Có

digo penal, el Código Penal Frances establece tambien de una mane 

ra especifica cual sera la sanci5n aplicable a los delitos comet! 

dos en grado de tentativa, a diferencia de nuestro código penal -

que establece una sanción genérica de los delitos cometidos en -

grado de tentativa. 

El c6digo Penal Frances establece para cada delito cometi 

do en grado de tentativa la pena mínima y la pena máxima con lo

cuál se podrá sancionar el delito tentado de que se trat~ inclu

sive a veces equipara el delito tentado con el delito consumado

en cuanto a su sanción. 

Sin embargo el Código Penal Mex'.l.cano a travez de su artí

culo 12 establece que los delitos cometidos en grado de tentati-



va s,, S,' . :ionaran con una pena que nunca podrá exceder de las dos 

terceras 1Jartes de la pena que correspondería al delito consumodo 

~sto es que se sanciona de manera gen~rica el delito tentado. 

El motivo principal que me orilla a pugnar por esta reforma

estriba precisamente en evitar el sin fin de arbitrariedades e in 

ju,,·~icias a que da lugar la regulacil:ln jurídica que en forma gené 

rica hace de la tentativa nuestro Código Penal por el subjetivis

mo de le- Jueces. 

Afirmo lo anterior sosteniendo que se le há dado a los juz

gadores márgenes demasiado amplios para sancionar los delitos te~ 

tados. Esto es que el Estado en su afan por tener un control abso 

luto sobre el pueblo, há llegado al extremo de sancionar al indi

v:i.duo ya no s&lo pol;' lo que ha hecho sino por la peligrosidad --

que en determinado momento pudiére representar al sistema y es--

tructura social constituida. 

Sosteniendo que cuando se sanciona un delito cometido en -

grado de tentativa, se hace con base en la peligrosidad que deno

ta o exterioriza ún sujeto, digo que exterioriza tomando en con-

cideraci&n la definición que hace el Derecho Penal el maestro Cas 

tellanos Tena a saber:" es el conjunto de normas que rigen la 

conducta externa de los hombres en so.ciedad, las cuales pueden im 

ponerse a sus destinatarios mediante el empleo de la fuerza de 

que dispone el Estado", tomando como verdadero lo afirmado por el 

maestro, como es posible que el Derecho Penal regulando la condu<c_ 

ta externa de los hombres se atreva a sancionar una conducta que

adn no se ha exteriorizado con plenitud o al menos lo suficiente

para poder medir la peligrosidad, del sujeto luego entonces vuel

vo a afirmar que todo queda al subjetivismo de los Jueces. 



Es decir se castiga al individuo hasta por pensar en forma

distinta al orden establecido ya nó por actuar en forma distinta

ª como se le ordena, cosa a toda luz y desde cualquier punto de -

vi.sta incongruente e injusto toda vez que yá desde la antigua Ro

ma, Ulpiano sostenía que "Nadie puede ser penado por sus pensa-

mientos" • 
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LA TENTATIVA EN LA LEGISLACION PENAL 

MEXICANA. 

1.- Concepto Grárnatical en la Legislación Penal. 

2,- El Código de Martínez de Castro de 1871. 

3.- El Código Alrnaraz de 1929. 

4.- La T~ntativa en el Código Penal Vigente. 
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l.~ DEFINICION GRArlATICAL DE TENTATIVA. 

Los diccionarios de la lengua española definen la tentativa -

en los siguientes términos: 

a) La Enciclopedia Salvat dice: 

"Tentativa (De tentar) Accil3n con que se intenta experimentar, 
~") 

probar o tantear una cosa". 

b) El diccionario de la Lengua Castellana de Vastus dice: 
11 Accil3n con la que se intenta probar o tantear una cosa, prin

cipio de ejecución de un delito111:'-) 

c) El diccionario Razonado de Legislación y Jurispruedencia de -

Don Joaquín Escriche dice: 
6 Tentativa de Crimen o Delito, El acto o actos preparatorios -

de un crimen o delito que no ha llegado a consumarse, 

Según dice la Ley 2, título 31 de la partida 7., el que se arre 

pintiere de ~lgdn mal pensamiento, antes de ejecutarlo, no merece -

pena, porque_ en su poder no están los primeros movimientos de la vo 

luntad; pero si no procura y comienza a poner en obra, aunque no lo e 

efectúe, será culpado y digno de la pena correspondiente al delito. 

Tal seria si pensara alguna traición contra la real persona, princi_ 

pia a llevarla a efecto hablando o haciendo juramento o escrito con 

otros acerca de ella, o comienza a formalizarla en otro modo seme-H 

jante, aunque no se cumpla; y también si pensado el homicidio, pre

para veneno para darlo a alguno en comida o bebida, o va contra él 

con arma para matarle, o le acecha con éste fin, o procura su muer

te en otro modo semejante puesto en obra y no cumplido; como igual

mente si pensado robar o forzar a mujer virgen o casada, se trata -

con ella o la lleva arrebatada con este objeto, aunque no lo cumpla 

En estos tres casos de traición, homicidio y rapto merece castigo~ 

el que intenta el delito como si lo cumpliese, pues no quedó por él 

su ejecución, pero en otros delitos menores que los dichos no mere-
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ce pena alguna el que los piense y proceda a su ejecución si se~ 

arrepintiere antes de su cumplimiento. Del modo como se explica

la ley parece inferirse que aún en los tres casos de traición, ho

micidio y rapto no merece pena, o al menos la pena correspondiente 

a los delitos ya consumados, el que los intenta y luego desiste de 

ellos por su propio arrepentimiento; de manera que sólo incurrirá~ 

en ella cuando no es detenido en la ejecución de su empezado pro·

yecto sino por circunstancias fortuitas independientes de su volun 

tad. Como quiera que sea, puesto que el bien de la sociedad exigeM 

medidas que faciliten a un hombre extraviado el arrepentimiento de 

sus malvados designios, dándole m~s inter~s en detenerse al princl:, 

pio que no en llevarlos a completa ejecución, es sin duda mucho -

más conveniente, más dtil y m~s justo castigar el delito empezado" 

con menos rigor que el consumado; pues el miedo de una pena mayor

detendrá muchas veces a un delicuente en susprimeros pasos, mien-

tras que si sabe que sólo por haber empezado a cometer un delito~ 

ha de padecer el mismo castigo que si le consumase, tiene ya más -

interés en llevarle a cabo, no solamente por el logro del placer o 

del fruto que espera, sino también quizá porque el buen éxito de -

su empresa puede alegar o disminuir a veces los riesgosaque se ex-
\\(a) 

pone. 

2.- EL CODIGO MARTINEZ DE CASTRO DE 1871. 

Ya desde la época de que data éste código del México Antiguo, 

el derecho penal mexicano a través de éste distinguía el delito-~ 

tentado, del delito consumado, asf. vemos que nuestro d·erecho penal 

de aquel entonces sancionaba el delito tomando en cuenta el grado-

a que se hubiere llegado en la ejecución del mismo, y la peligros.:!:. 

dad que hubiere denotado el sujeto eñ la realización de éste. 

Se aprecia a través de su articulado que había cuatro etapas-

durante la vida del delito y que la Ley a través de este ordenna-... 

miento sancionaba a saber: 
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a) El Conato 

b) Delit~ Intentado 

c) Delito Consumado 

a) Conato.- Este código regulaba la figura del conato en su artí

culo diecinueve que a La letra dice: "es la ejecución de uno o -

mAs hechos encaminados directa e inmediatamente a la consumación-

de un delito, pero sin llegar al acto que lo constituye". Sin em

bargo el artículo veinte establecía la condición primordial por -

la cual sería punible la realización de la hipótesis contenida en 

el artículo diecinueve antes mencionado, establecía el artículo

veinte que sólo sería punible cuando no se hubiere llegado a la -

consumación del delito por causas ajenas a la voluntad del agente 

asi también el artículo veintitrés del mismo ordenamiento establ~ 

cía que "los actos ejecutados den a conocer por sí sólos, o acom

pañados de algunos indicios la voluntad del a~ente". 

Es.te mismo artículo veintitrés establecí~ un elemento consi_§_ 

tente en un mínimo temporal de punición al delito consumado para

poder castigar la acción en grado de conato. 

De todo ésto se deduce que el artículo veintitrés trataba de 

hacer una clara diferenciación entre actos preparatorios por un -

lado y actos ejecutivos por el otro. _Toda vez que de ésta forma -

ponía el límite entre lo que sería .el conato (realización de ac-

tos ejecutivos) y así también establecía circunstancias u actos -

que de ninguna manera serían punibles, ésto es los actos prepara

torios, a no ser que por si mismos constituyeran un delito. 

Así vemos que para que se integrara la figura del conato que 

no era otra cosa que la tentativa del delito era necesario que se 

efectuaran actos ejecutivos esto es actos que por sí mismos die-

rana conocer la voluntad del agente 'de delinquir. Se aprecia que 

se sostenía el principio de que'los actos preparatorios son por -

lo general insuficiente por sí mismos para demostrar la voluntad

del ·agente para ejecutar un delito determinado'.'('!) 
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Vemos que ya desde el antiguo Código de Martínez de Castro de 

1871 el derecho penal mexicano trataba de poner de manifiesto los-
. h 

inconvenientes de tratar de delimitar la tentativa punible de la -

tentativa impune a través del principio de inicio de ejecución, 

·orlo que se trató en éste código de configurar la tentativa a 

través del nombre de conat"o buscando una via que lograra tener me

jores resultados para así evitar las injusticias, y problemas que 

l 
., . ,, en') 

se presentan en a practica. 

Si nos profundizamos un poco más en la lectura del articulado 

referente al conato podemos hacer una apreciación muy válida en -

cuanto al porque pugnaba éste c&digo que los actos ejecutivos rea

lizados por el sujeto activo y que hubieran negado úni!'!at.ne.nt~ a -

esa fase del iter-criminis estuvieran sujetos a pena, podemos afi.E_ 

mar·que se trataba de castigar al sujeto por la perversidad que h~ 

bia revelado durante la realización de su conducta por la alarma~ 

social que había despertado. 

La pena a la que estaba sujeto el delito cometido en grado de 

tentativa era precisamente la quinta parte de la pena que corres-

ponderia al delito consumado, sin embargo se dejaba al arbitrio -

del juez que cuando se tratara de sujetos de máxima peligrosidad y 
- -· 

temibilidad en el supuesto de conato por desistimiento poder exi--

gir al sujeto "la causión de no ofender o someterlo a la vigilan-

cía de la policía o a confinamiento". 

b) Delito Intentado.- Era precisamente el artículo veinticinco de 

éste mismo ordenamiento el que servía de fundamento. a esta figura 

jurídica. 

La definición que hacia el artículo antes mencionado era la 

siguiente: "como el que llega hasta el último acto en que debía

de realizarse la consumación, si ésta no se verifica por tratarse 

de un delito irrealizable por ser imposible o por ser evidentemen 

te inadecuados los medios empleados". 
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A simple vista y sin más preámbulo queda establecido en el 

artículo anterior los dos supuestos: por un lado la inidoneidad -

absoluta y relativa referente a los medios empleados, así también 

por otro lado en cuanto a la inexistencia del objeto o sea del -

bien jurídico tutelado, 

Queda entonces ~stableci~~ que el Código Martinez de Castro

de 1871 establecía tajantemente l~ p~n~ción del delito imposible

cosa que queda fuera de toda duda dada la redacción clara y prec_i 

sa de su artículo veinticinco. 

En nuestra opinión consideramos que éste código de 1871 a -

trav~s de su último articulado mencionado no debió de sancionar -

el delito imposible toda vez que hace punible la tentativa habien 

do inidoneidad absoluta o relativa de los medios empleados o por

ausencia del objeto, esto checa totalmente con las bases que si~ 

vieron de fundamento para hacer punible la tentativa, toda vez -

que si se castiga la tentativa en relación a la peligrosidad, y a 

la perversidad exteriorizadas por el sujeto, donde entonces queda 

manifestada ésta peligrosidad o perversidad, consideramos que en

este caso hay ausencia de estos elementos. 

Existe ausencia de peligrosidad en el momento mismo en que -

el agente ha hecho elección de medios inadecuados para el fin 

perseguido así también cuando hay ineX"istencia del objeto. 

Como se afirmó al principio del presente capítulo el CódigoM 

Martínez de Castro no sancionaba los actos preparatorios a menos

que estos actos por sí mismos integraran un delito así vemos que

el fundamento de lo anterior lo teníamos en el artículo veinticu~ 

tro de dicho ordenamiento, 

Bien en lo referente a la sanción a que se hacía merecedor -

el sujeto que había caído en la hipótesis del delito intentado el 

capítulo tercero del título quinto que hacía referencia precisa-

mente a la aplicación de las penas; sustitución, reducción y con

mutación de laspenas, y ejecución de las sentencias decía' lo si-·• 

guiente: 
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En primer lugar mencionaba la hipótesis del error en persona 

y el error eI\. la cosa en éste caso se aplicaba la sanción del de" 

lito consumado y a la letra decía~ "cuando intentándose contra -

persona o bienes determinados se produzca en bienes y persona di-

versos. 

En segundo lugar mencionaba la inidoneidad absoluta o relati 

va de los medios empleados en la perpetración del delito y decía, 

"cuando la consumación se presente como imposible sólo de presen

te pero no en circunstancia o 'medios diversos" y en .éste supuesto 

el agente se hacia merecedor de una pena que oscilaba entre un -

tercio y dos quintos de la pena que correspondería al delito con

sumado". 

En tercer lugar señalaba la hipótesis del delito imposible y 

era precisamente el artículo doscientos tres del mismo ordenamie_g 

to que imponía una pena de diez a mil pesos. 

e) El Delito Frustrado.- Estaba previsto en el artículo veintiséis 

del mismo ordenamiento que a la letra lo definía "como el que lle

ga hasta el último acto en que debía verificarse la consumación si 

esta no se realiza por causas extrañas a la voluntad del agente". 

En este caso el código hacía referencia a la tentativa acabada -

esto es cuando el ·sujeto ha realizado todos los actos subjetiva-

mente necesarios para la consumación ael delito, así. vemos que el 

maestro Jiménez Huerta define la tentativa acabada como "cuando el 

agente emplea todos los medios adecuados para cometer el delito y 

ejecutar los actos encaminados directamente a ese fin, pero el re-
- ~) 

sultado no se produce por causas ajenas a su voluntad". 

Hay sin embargo un autor que ya hacía una distinción entre lo 

que se conoce como tentativa acabada o delito frµstado y tentativa 

genérica y era precisamente Romagnisi y hacía precisamente tal di

ferenciación en la ejecución objetiva y la ejecución subjetiva; -

así vemos que dicho autor sostiene que en el delito frustrado exis 

te una ejecución subjetiva completa aunque por otro lado· la ejecu-

ción ob.jetiva sea incompleta a diferencia de la tentativa en la que 

existe una ejecución incompleta tanto objetiva como subjetivamente. 



Así vemos que en el primer supuesto de delito frustrado el -

agente tiene conciencia de que ha realizado todos los actos necesa 

ríos para consumación del delito pero que sin embargo dicha consu~ 

mación no se produce por causas ajenas a la voluntad de éste. 

En cambio en la tentativa el agente tiene la plena conciencia 

de que no ha realizado todos los actos que se exigen como indispeQ 

sables para la consumación del delito de ahí que sostengamos y seff 

deduzca una ejecución subjetiva incompleta así también en consecueQ 

cia una ejecución objetiva incompleta. 

Joaquín Francisco Pacheco sostiene"que el Código Martínez de -

Castro tiene una inspiración basada en el Código Español":1) 

El código penal español define a la tentativa como "Hay tenta

tiva cuando el culpable da principio a la ejecución del delito di-

rectamente por los hechos exteriores, y no prosigue en ella por -

cualquier causa o accidente que no sea su propio y voluntario desis 

timiento". 

Ahora bien la pena que imponía dicho código para sancionar el 

delito frustrado comprendido dentro del capítulo tercero del título 

quinto a través de su artículo 204 establecía que: 

a) cuando el delito contra la persona o bienes de alguno se frustre, 

pero se consume en la persona o bienes de otros se impondrá la pena 

del delito que resulte consumado y, 

b) fuera del caso anterior se impondrá de dos quintos a dos tercios 

de la pena que correspondería al delito consumado. 

c) Delito Consumado.- El delito consumado fue establecido en el Có

digo Martínez de Castro en el artículo 21 del dicho ordenamiento, 

que establecía: 
11 Es el acto pleno por la pr§ctica de todos los medios de ejecu

ción según el tipo legal establecido para cada una desus especies en 

el libro tercero de éste código". 

Aquí establece claramente que el delito consumado era la reuni

on de todos los elementos del tipo. 
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De lo anterior se infiere que el Código decía que la------= 

tentativa o conato sólo sería punible cuando la consumación del -
\. 

delito y por ende el daño al bien jurídico tutelado no sobrevini~ 

ra por causas ajenas a la voluntad del agente, 

Se ve el carácter positivamentede éste código toda vez que -

hace la distinción entre actos ejecutivos y actos p~eparatorios 

insisti.endo desde luego el legislador en que sólo los actos ejec~ 

tivos serían punibles para poder apreciar mejor lo que sostiene -

volvamos al artículo 2i antes mencionado: 

"Ha:, tentativa punibles: cuando el ~gente inicia exteriormen 

te, la ejecución del hecho delictuoso directamente por actos idó

neos y no practica todos los escenciales de ejecución que debiera 

de producir el delito, por causa o condición que no sea su propio 

y espontáneo desistimiento". 

Además otra muestra de la tendencia positivista la tenemos -

en su artículo 26 en la que concede al juzgado·¡:- la facultad para 

exigir al agente la caución de no ofender a bien el someter a los 

sujetos temibles a confinamiento o vigilancia. 

Otra muestra .lá tenemos en su artículo 27 en donde dicho ar

tículo demargen a que se apliquen las sanciones de una tentativa 

frustrada por arrepentimiento cuando el agente realice posterior

mente una nueva tentativa estableciendo que para dicho caso un -

lápso dentro del cual deberá de realizarse tal situación y preci

samente el termino sería de 5 años. 

La realización de todos y cada uno de los elementos objetivos 

y subjetivos exigidos en la hipótesis en abstracto contenido en el 

tipo. Esto se aprecia precisamente en el artículo al establecer 

que es el "acto pleno". 

3.- CODIGO AIMARAZ DE 1929. 

En términos generales se puede decir que dicho código al igual 

que el Código de Nartínez de 1871 hacía la distinción entre delito

consumado y tentativa precisamente en los delitos intencionales to

da vez que es sabido que la tentativa no se puede dar en los deli-

tos imprudenciales. 
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Sin embargo a diferencia del CiSdigo Martínez de Castro el pr_§_ 

sente código simplificó la figura de la tentativa reduci~ndola úni 

camente al conato, esto es, éste código ya no mencionaba de una~ 

nera especial el delito intentado y el delito frustrado contenidos 

en el código anterior. 

Sin embargo a semejanza del anterior también exigía que la fl 

gura del conato se integraría únicamente si los actos ejecutados= 

daban a conocer por sí mismos o acompañados de algún indicio cual 

era el delito propuesto. 

Así también marcaba la punibilidad de la tentativa en los mis 

mos términos del código anterior al establecer en su artículo 21 -

palabras menos, palabras más que ésta figura jurídica sólo sería -

punible cuando el agente inicia exteriormente la ejecución del he

cho delictuoso pero que sin embargo no realiza todos los actos indis 

pensables para producir el resultado deseado por causa o condición 

que nti sea su propio y expontáneo desistimiento. 

Este mismo artículo 21 sirve de fundamento y argumento legal -

para sostener que dicho código excluía la punibilidad del delito Í.!:! 

posible por la inidoneidad total; esta inidoneidad total podía con

sistir en que los medios por los cuales se tratara de perpetrar el 

delito no fueran idóneos o bien por otro lado podía existir la ini

doneidad por la inexistencia del bien jurídico tutelado, Sin embar 

go no sucedía lo mismo con la inidoneidad relativa. 

Ahora bien el maestro Pavón Vasconcelos hace una observacion y 

crítica a éste código diciendo que«el legislador dejó de considerar 

la figura del delito como tentativa acabada o delito frustrado por= 

lo que se adopta el principio de referencia, así vemos que la incl~ 

sión de los elementos inidoneidad y dirección ponen de manifiesto -

la voluntad del legislador de seguir considerando importantes éstos 

dos últimos elementos, que no sonotra cosa que el elemento objetivo 

(inidoneidad) y el elemento subjetivo (dirección).~(a) 
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4.- CODIGO PENAL VIGENTE DE 1931. 

El código penal vigente de 1931 regula la figura jurídica de 

la tentativa a través de su artículo 12 que a la letra dice: "La 

tentativa es punible cuando se ejecutan hechos encaminados direc

ta e inmediatamente a la realización de un delito, si éste no se 

consuma por causas ajenas a la voluntad del agente. 

Ahora bien son varios los autores que nos dan una definición 

de tentativa así vemos que el maestro Jiménez de Asúa la define -

como "la ejecución incompleta de un deli to 11 :"1) 

Soler la de"fine como la "acción que estriba en iniciar la ac

ción principal en la cual el delito consiste" 

Impallomeni "como la ejecución frustrada de una determinación 

criminosa". 

Ramos Bejarán como "la ejecuci6n o inejecuci6n (en su caso) -

de actos encaminados a la realización de un delito si no se consu
(10) 

ma por causas independientes del querer del agente". 

Así mismo Castellanos Tena confirma lo anterior diciendo que 

"en la tentativa existe;'.ª un principio de ejecución y, por ende la 

penetración en el núcleo del tipo. Penetrar. en el núcleo del tipo ·· 

consiste en ejecutar algo en relación con el verbo principal del --
l\1) tipo del delito que se trate". 

Así mismo el Juspenalista Francisco Javier Bejarano aclara que 

es preferible no hacer referencia sólo a actos ejecutivos porque pu

diera tomarse el vocablo en su sentido estricto y entonces no com-- .. 

prendería las omisiones en las cuales también es do.ble la tentativa. 

Define ésta como la "ejecución o inejecución (en su caso) de actos -

encaminados a la realización de un delito si éste no se consuma por 

causas independientes del querer del agente". 

Ahora bien Jiménez de Asúa menciona dos elementos que quedan -

comprendidos dentro de la figura de la tentativa, así dice que ''exis 

te un elemento objetivo que se refiere a los actos materiales que -

realiza el agente que vienen a ser el comienzo de ejecución; por--



otro lan~ menciona el elemento subjetivo y es precisamente el que 

establece lit~ralmente el artículo 12 al concluir que deben ser -

actos directa o inmediatamente encaminados a la realización de un 

delito si éste no se consuma por causas ajenas a la voluntad del-
. (ll) 

agente". 

Por lo tanto se concluye que la tentativa es "comienzo de -

ejecucif',11 entonces sólo habrá tentativa cuando el agente penetre 

en el núcleo del tipo desarrolladouna acción íntimamente vincula

da con el verbo principal del tipo. As@ entonces se ejemplifica -

que para que haya tentativa es necesario que el agente empiece a 

robar, empiece a secuestrar, empiece a violar o bien empiece a 

omitir el socorro, etc. 

Esto es que sean actos que por sí mismos no dejen lugar a -

duda del delito que se pretendía cometer, no así los actos prepa

ratorios que ensí mismos pueden ser lícitos o ilícitos pero que 

de ninguna manera podrán en determinado caso mostrar sin lugar a 

duda si el agente iba a cometer un delito y de que delito se tra

taba ésto es éste tipo de actos son equívocos. 

Ahora bien Ramón Palacios afirma que la tentativa al no ser 

contemplada por una regla legal está circundando la figura crimi

nosa y es necesario que la norma jurídica considere como delito -

no solamente el acto mismo lesivo del bien sino al propio tiempo

el acto que tiende a esa lesión sin obtenérla11
~
13) 

Así también afirma el autor Bettiol que "la norma de la ten

tativa es accesoria y sólo cobra vida al contacto con la princi-

pal por lo que se habla de la "Tentativa del Delito" y no del de

lito de la tentativa por lo que se habla de un nuevo título de de 

lito que es precisamente el delito tentado"~\~) 
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Capitulo II 

Cor.sideraciones Jurídicas sobre la Tentativa 

1. - Tipo, ":::ipicidad y Tentativa. 

2.- Inter Críminis, su desarrollo, su proyección en el derecho 

penal. 

3.- La Ley Penal Mexicana J las resoluciones manifiestas. 



1.- Tipo, Tipicidad y Tentativa. 

Comenzaremo\ éste capítulo por tratar de tener una idea clara 

de lo que es el tipo; los autores coinciden en que dicha figura p~ 

ra poder definirla es necesario tomar en cuenta sus dos aspectos. 

En primer lugar se aprecia que el tipo viene a ser una brevew 

descri¡:cifü:- de una conducta humana que s.erá considerada como delic 

tiva por el legislador, ésto es, se hace una narración de los he-~ 

chos y que precisamente viene a constituir una hipótesis o supues~ 

to. 

El segundo aspecto se aprecia cuando la figura delictiva que

el legislador trata de dar a conoc-er no lo hace através de una de~ 

crip~ión de los hechos o actos humanos sino que_simple y llanamen

te dice que debe considerarse como delito tal conducta ejemplo, 

cUsico lo tenemos en el tipo de homicidio a saber: art. Q0J2-del 

C.P. del D.F. dice que comete el delito de homicidio el que priva

de la vida a otr.o. Se puede apreciar que en esta figura delictiva 

el legislador no entra en detalles describiendo la conducta y sim~ 

plernente dice que comete éste delito el que priva de la vida a --

otro. 

Vemos entonces que la definición que de "tipo" hacen algunos" 

autores diciendo que tipo es la "descripción legal de un delito" .. 

si bien no puede considerarse como errónea sí por otro lado puede

ser considerada como incompleta. 

Para salvar la omisión en ésta definición de "Tipo" el maes~

tro Mariano Jiménez Huerta define el tipo como "el injusto recogi
(1) 

do y descrito en la ley penal", 

Así también vemos que el maestro Castellanos Tena coincide de 

finiendo el tipo como "a veces la descripción legal del delito y -

en ocasiones, la descripción del elemento objetivo (comportamiento)~~ 
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El tipo es una figura de gran reelevancia en nuestra legisla

ción penal toda vez que el art. 14 constitucional (recordemos que

Las bases del derecho penal y su fuente mds importante. es la Cons• 

titucion) establece que "En los juicios del orden criminal queda -

prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón" 

pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplica-

ble al delito de que se trate". 

Esto en palabras lisas y llanas quiere decir que no todas las 

conductas humanas son consideradas como delictivas toda vez que P.§!. 

raque alguna sea considerada como tal es necesario que una ley 

así lo establezca, y que dicha conducta para ser penada se debe 

ajustar exactamente al tipo contenido en la ley. 

Ahora bien una vez hecha la definición del tipo ya podemos de 

finir lo que es la tipicidad a saber: "es la adecuación de una con 

'3' ducta concreta con la descripción legal formulada en abstracto": 1 

Aquí lo primero que salta a la luz es que ya se ha realizado-

una conducta humana concreta, y no todo queda en lo abstracto de -

una hipótesis contenida en la norma penal, sin embargo la tipici"

dad se dará en el momento en que esta conducta concreta se ajuste

ª la descripcion legal formulada en abstracto. 

No debe entonces confundirse el tipo con la tipicidad, toda -

vez que el primero es sólo "la abstracción que ha trazado el legi~ 

lador, descartando los detalles innecesarios para la definicion -~ 
('!) 

del hecho que se considera como delito", por otro lado la tipici--

dad" es la adecuacion del hecho al tipo legal es el modo de exte-..-. 
. lS) 

riorizacHin o manifestaci&n de la antijuricidad de un hecho". 

"Retrocediendo un poco veremos que el creador de la teoría de 

la tipicidad es el autor Beling, fue precisamente quien lo consid~ 

r6 como elemento del delito independiente de la antijuricidad y de 

la culpabilidad 11
~
6

) 



Sienr1o considerada la tipicidad como elemento 2sencial del é2 

lito y basándonos en que para que exista el delito es necesario 

que se integren todos los elementos descritos en el tipo. De ah!

se infiere que si falta laat:ipicidad que es elemento esencial se -

da el asp•.!cto negativo llamadoC1.tipicidad que se traduce en una ina 

decuación de la conducta concreta con el tipo legal abstracto, 

11
Por lo tanto faltando la tipicidad queda impedida la configu

raci6n del delito"(;) 

Por :ltimo debemos establecer la relación existente entre la-

tipicidad y la tentativa. 

Debemos precisar que la tentativa sólo existe en relación con 

el tipo legal del que se trate, según el caso,. lo cual se traduce

en una subordinación del delito tentado con respecto del tipo pri~ 

cipal. 

La e~plicación que se le da a ésta subordinación argumenta un 

autor que consiste precisamente en que cuando el agente realiza 

una conducta existe una orientacic'm psicol5gica directamente orie~ 

tada a la ejecución del tipo principal y precisamente si el delito 

no se consuma por circunstancias ajenas a la voluntad del agente,~ 

ésta tentativa no podría existir sin la presencia del tipo princi~ 

pal de ahí se infiere que éste le da vida a la tentativa. En conM 

creta para que pueda tipificarse el delito en grado de tentativa -

es necesario que los actos ejecutivos estén encaminados directame~ 

te a la realización de la conducta o hecho principal y que el re-n 

sultado no se obtenga por circunstancias ajenas a la voluntad del

suj eto. 

2.- Iter.- Criminis, su Desarrollo y su Proyección en el Derecho -

Penal. 
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La expresión iter-criminis significa camino del crimen, o bien 

camino al delito, el significado de esta expresion trae impl!cita -

una actividad que se desarrolla en el tiempo y como todo tiene un"' 

principio y un fin, la vida del delito comienza precisamente en el"' 

momento en que el agente percibe en su mente la idea de delinquir~ 

y 3i es que el delito recorre todas sus etapas termina en la consu

'1laci0n que es la produccHin del daño al bien jurídico tutelado/' de

~sto se induce que el fin del futuro delincuente es siempre la con~ 

sumación del delito puesto en mira" ~el 

El estudio jurí.dico del iter-criminis implica el análisis de ·~ 

las diversas fases que el individuo recorre con su conducta delic-

tGosa desde la ideación de la conducta criminosa hasta su total agQ 

tamiento. 

"Estudiar sin eQbargo la vida del delito no implica que esto se 

termine con la consumación, toda vez que ~sta es sólo un momento de 

etapa del iter-criminis que se presenta sólo cuando la conducta del 
'"I) sujeto encuadra perfectamente en el tipo penal"' por lo que se debe 

hacer un estudio agotando las figuras delictivas que admiten tal-~ 

concepto. 

Como se afirma que la vida del delito se desarrolla en el ti~~ 

polos autores coinciden que para fines didácticos y para una mejor 

apreciación de todos sus elementos es conveniente dividirlo en fa-

ses, así que hacen la division de dos grandes fases en primer lugar 

la fase interna y en segundo lugar la fase externa. 

Bien la fase interna se desarrolla en la mente del sujeto vie

ne a ser una fase puramente subjetiva que se desarrolla en su psi-" 

que, y por otro lado la fase externa es aquella en la cual la idea

criminosa sale de la esfera interna del individuo para aflorar en -

la realidad, ya en el mundo concreto y físico deja de ser una mera~ 

idea y que se convierte en hechos suceptibles de ser apreciados por 

los demás. 
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vencido la manifestación ínterQa de los instintos a los frenos 

psíquicos y ya existe el propósito íuterno de llevar a cabo el de-

l . t 11 1.)2.) 
l. o • 

Aqu1 termina la fase interna y en nuestro derecho penal ésta

fase no tiene trascendencia jurídica, toda vez que con el simple• 

pensamiento no es posible producir alarma social o bien sí no se -

ha exteriorizado la idea criminal ni adn por palabras es imposible 

la lesión del algún bien jurídico. 

Es aqu1 donde nuestro sistema penal da un apoyo pleno al prín 

cípío de Ulpiano que dice "Cogitationís po_enam nemo P?titur" que -

s.ignífica "Nadie puede ser penado por sus pensamientos". Toda vez 

que inclusive Rossi afirmaba que "El pensamiento es libre escapa -

a la acción material del hombre, poddl ser criminal pero no podra

ser encadenado". 

La fase externa empieza en el momento en que la idea crimino

sa sale del fuero interno del sujeto para manifestarse en.la reali 

dad objetiva, esta fase consta de tres etapas que son la manifesta 

ción, preparación y ejecución. 

La manifestación viene a constituir el momento preciso en que 

el sujeto exterioriza su idea criminosa, viene a ser como el maes

tro Castellanos Tena afirma el "afloramiento de la idea criminosa

al exterior, surge ya en el mundo de la relación, pero simplemente 

como idea o pensamiento exteriorizado, antes existente sólo en la• 
(1~) 

mente del sujeto". 

La preparación vienen a ser todos aquellos actos que. realiza

el agente pero que en si mismos son de naturaleza inocente toda-· 

vez que como pueden ser con tendencias licitas como ilícitas y por 

esto mismo no revelan de manera evident~ el propósito, la decisión 

de delinquir. Sebastián Soler define los actos preparatorios como 

"aquellas actividades por s1 m:i.smas insuficientes para mostrar su

vinculación con el propósito de ejecutar un delito determinado y -



para pcner en peligro efectivo un bien jurídico dado;' (l'-1) 

Por últiko la ejecución viene a ser el momento en que el agen 

te realiza determinada.conducta por medio de la cual se integran= 

las figuras de consumación o bien de tentativa, si se integra la~ 

consumación ésto implica la realización de todos los elementos es

pecíficos y genéricos del tipo. 

En ésta etapa se dan dos momentos que están sujetos a pena c.2, 

moya lo dije, la consumación o en su defecto la tentativa, lo que 

distingu,c la tentativa de la consumación es principalmente que el= 

efecto o fin deseado no ha sido realizado en la tentativa, ésto es, 

no se ha producido el daño al bien jurídico tutelado a diferencia

de la consumación en donde sí se ha producido el daño. 

Debemos como precepto básico en ésta tesis fijar exactamente

el momento en que es posible la configuración de la tentativa en -

el iter-criminis, así vemos que ésta figura se ·puede presentar des 

de el momento en que la idea criminosa es exteriorizada ~on la rea 

lización, de actos tendientes a la ejecución del próposito crimiil_Q 

so, en éstos momentos da principio el concepto de tentativa del d~ 

lito si el daño al bien jurídico no se produce. 

Desprendemos de la definición·de derecho penal que para este

lo qúe m~s le interesa es precisamente la fase externa del iter--

criminis toda vez que en ésta etapa es donde se presenta el probl~ 

ma de la tentativa punible, de la tentativa impune, debemos hacer

énfasis que en nuestro sistema de derecho penal no todos los actos 

en donde hay una "manifestaci6n criminosa" esdin sujetos a pena, "' 

y mucho menos hay tentativa punible la raz6n principal que orilla

ª ésta forma de pensar es precisamente la imposibilidad de afirmar 

en determinado momento y más aún probar la voluntad del sujeto de~ 

delinquir toda vez que aunque la idea criminosa ha sido exteriori

zada no es posible saber hasta donde es capaz de llegar el sujeto, 
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Preocupación grave ha sido encontrar principios v~lidos oara 

dividir y hacer una separación entre actos punibles y los no punl 

bles. 

''La doctrina tratando de establecer bases firmes al encuadr~ 

miento y punición de la tentativa culpable, ha recogido original

mente como criterio general de distinción, la punicion de actas -
~ . l\'5) 

ejecutivas y la no punicion de los actos preparatorios", 

Este problema es resultante de la amplitud del artículo que

prevee la tentativa punible (art. 12 C.P.) debido principalmente

ª su deficiente redacción. 

Sin embargo resulta el problema de tratar de definir los ac

tos preparatorios y definir los actos ejecutivos ya que de ésto -

depende la punición o no de una conducta. 

Existen diversos criterios que tienden precisamente a hacer

la diferenciación entre actos ejecutivos y actos preparatorios. 

Entre algunos de estos criterioE que tienen éste fin encon-

tramos la opinión del insigne maestro Garrara que através de su -

criterio de la "Univocidad de los actos trata de hacer la diferen 

ciación entre actos preparatorios y actos ejecutivos"~~) 

Dice el maestro que el acto debería considerarse como ejecu

tivo cuando fuese unívoco ésto es que el acto tuviera tal natura

leza que no dejara duda acerca de la intención del agente o sea -

son actos ejecutivos y por lo tanto constitutivos de una tentati

va punible aquellos que en sí manifiestan un comienzo de ejecución 

de un delito determinado toda vez que con ésto manifiestan su uní 

vocidad hacia éste. 

Sin embargo a la inversa serán actos preparatorios aquellos

que tienen un carácter equívoco y en c;nsecuencia no representan

un principio de ejecución. Difieren de los ejecutivos precisamen-



te en que los actos preparatorios no se puede tener la certeza en 

cu3nto a la i~tenci6n del agente de delinq~ir, toda vez que como

pueden ser el comienzo o preámbulo en la realización de una con-

ducta lícita como de una conducta ilícita.Con fundamento en ésto-

nuestra legislación penal les da un carácter impune. 

"En conclusión Garrara afirma que la univocidad de un acto -

estriba en la aptitud de los mismos para expresar la intención de 

quien los ejecuta" ~t
7) 

Otro criterio lo tenemos con lo sostenido por Jiménez de Asúa 

que también sostiene "el comienzo de ejecucion" y afirma que debe ... 

entenderse como comienzo de ejecución la penetración en el núcleo

del tipo o el inicio de las referencias a los medios de accion de

una conducta" 5,s) 

Scarano sostiene que la diferenciación entre actos ejecutivos 

y actos preparatorios se resuelve através de su·.criterio de la id.2_ 

neidad y.la direcci6n no equívoca de los actos. La idoneidad se -

traduce en la capacidad que tienen los actos para producir la le-

sión al bien jurídico tutelado. Afirma que a cada acci6n se le li

ga con un daño o peligro. 

La tentativa punible la resuelve sobre la base de la direc--

ción unívoca de los actos y que sean idóneos. 

Lo que debe ser idóneo son precisamente los medios empleados

para la perpetración del delito sin embargp no debe restringirse a 

los medios sino que la idoneidad debe reunirse en el conjunto de -

factores y circunstancias que en cualquier modo pueden influir so

bre la acción misma, es la acción en su conjunto. 

Resulta de los criterios sostenidos por los autores antes men 

cionados que existe un elemento o criterio que sobre sale y que -

viene a ser el sustento para diferenciar la tentativa punible de -

la impune o bien para hacer la distinción entre lo que debe ser --
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considerado como acto preparatorio y acto ejecutivo,este criterio 

es el de la "univocidad" en el sentido de que ''en modo no equívo

co deben referir la intención, el fin, la voluntad de cometer un 

delito". (l°i) 

Ahora bien en nuestro sistema penal mexicano se adopta el -

criterio de la univocidad como medio para probar la intención del 

agente de cometer un delito. 

Sin embargo queda también de manifiesto que nuestro c6digo -

penal através de su artíéulo doce establece que los actos deben -

estar directa e inmediatamente encaminados a la realización de un 

·delito, esto trae aparejada la afirmación de que nuestro código -

también adopta el criterio de dirección de los actos. 

Nuestra legislación penal tampoco hace punibles los actos -

preparatorios todo sobre la base de que se trata de actos que úni 

camente tienen un significado certero para el agente o sujeto que 

los realiza toda vez que éstos actos no traen en sí, ningdn indi

cio que se manifiesta en la realidad objetiva y que pudiera traer 

como consecuencia lógica e infalible prueba de la intención delic 

tuosa del agente. 

Todo esto porque tratar de sancionar la tentativa implica el 

hecho de que el juzgador tenga que meterse con el psiqué del suj~ 

to activo cosa que por demás difícil y más aún se dificultan las

cosas si el agente no realiza un acto que por sí mismo manifieste 

de forma clara y precisa, y sin temor a equivocarse la intención

delictuosa toda vez que debemos recordar que en Derecho existe un 

principio universal que se traduce que en caso de duda debe absol 

verse al reo. 

Dado que los actos preparatorios ~onde naturaleza equívoca

no es posible punirlos ante el temor de sancionar a un inocente -

siendo m§s conveniente dej~r en libertad a un culpable, sólo un -

"acto ejecutivo es unívoco toda vez que por sí mismo resulta ca-·· 



paz de ex¡~2s3r objetivamente la intención de su autor de delinquir 

y ent1.·.1ñan peli~o de lesi6n". 

De lo anterior se vuelve a concluir que la tentativa punible -

existirá únicamente tratándose de actos ejecutivos y que el result~ 

do delictuoso no se lleve a cabo por circunstancias ajenas a lavo

luntad del sujeto que realiza la conducta, entendiéndose como actos 

ejecutivos aquellos de naturaleza unívoca. 

3.- La Ley Penal Mexicana y la Resoluciones Manifiestas. 

Debemos empezar por definir lo que se debe entender por resol~ 

ción manifiesta, volviendo un poco a las fases del iter-criminis re 

cardaremos que existe una fase interna y una fase externa, bien, -

dentro de la fase externa existe una etapa que es la de manifesta-

ción y es el acto por medio del cual el agente exterioriza su volun 

tad delictuosa, viene a ser su resolución de delinquir manifestada, 

de ahí la expresión "resoluciones manifiestas" esto es, el momento

en que el agente exterioriza su idea criminal, dígase por medio de

la palabra o bien por medio de actos, sin embargo dichos actos no -

pueden ser denominados como ejecutivos toda vez que tienen un carác 

ter equívoco. 

La característica principal que va a- ser identificado en las -

resoluciones manifiestas es que siendo manifestaciones de voluntad

que aún no implican un daño a un bien jurídico tutelado, sino en úl 
timo caso una puesta en peligro de -dicho bien, toda vez que repre-

sentan una intención finalística dirigida hacia la realización de -

determinado tipo penal van a ser consideradas por la ley como he--

chos y actos constitutivos de un delito, ya que el estar previstos

en una ley agotan el tipo, con la simple manifestación de voluntad, 

o bien con actos que por su propia naturaleza son preparatorios. 

Esta simple resolución crimin¿sa manifestada puede presentar -

diversos matices, ésto es la intención delictuosa del agente puede-



estar encaminada hacia una preposici6n para la comisión de un deli 

to o bien hacia una provocación, inducción, excitación o conspira

ción para cometer un delito. 

Para una mejor comprensión haremos una breve explicación de -

cada una de éstas figuras. 

Consiste la proposici6n en que el agente trata de lograr ayu

da de otra u otras personas para lograr la comisión de un delito -

luego entonces para tal efecto les externa su intención delictuosa 

esperando que éstas se la proporcionen. 

Consiste la provocación en una rnanifestaci6n de voluntad que

hace el agente de una manera pública haciendo alabanza de conductos 

delictuosos siendo corno el mismo maestro Jirnénez de Azúa dice " qu'e 

éstos actos constituyen una rebeldía al orden jurídico constituyen

do un peligro en razdn a la influencia que pueden crear en otras --

~ d 1 1 . . ~ d d 1 · 11 (:!.\) personas crean o es a conviccion e cometer un e ito , 

Consiste la excitación precisamente en el momento en que el -

agente con su proposición o provocación ha logrado que a determi.na

da persona y personas se les fije la idea criminosa en la mente lo

grando con esto dar comienzo al iter-criminis pudiendo éste seguir·· 

adelante o no según el albergue que le brinden a la idea criminosa. 

La inducción se realiza en el momento en que el agente influye 

en un tercero de tal manera que no sólo influye en él para fijarle

la idea criminosa sino que interviene en el momento de la delibera

ción y pudiera ser también en el momento de la resolución "Aquí se

observa ya un acuerdo de voluntades en tanto que en la excitación -

dicho acuerdo aún no existe"(~¿_) 

La instigación consiste en que el tercero que trata de conven

cer el agente no ha sido fácilmente inducido y en éste caso difiere 

de la inducción en que aún no ha dado su aceptación el tercero en -

cuestión, 



La conspiración consiste y se caracteriza por la anuencia de 

las persona\ que trata de convencer el agente con respecto del 

fin que les es propuesto, existe pues un concierto de voluntades

de ahí que éstos sean sujetos activos también. 

La punición de actos exteriorizados queda plasmado en la ley 

con las resoluciones manifestadas y aún, cuando en escencia o 

bien por su naturaleza sean actos preparatorios o simples manife~ 

taciones de voluntad por existir una norma que sanciona dichos a~ 

tos en forma expresa, queda libre de todo subjetivismo y por lo -

tanto no se romple con el principio de la impunidad del pensamie~ 

to criminoso. 

Se reduce lo anterior a afirmar que siendo sancionados en -

forma específica dichos actos que en escencia con preparatorios o 

simples manifestaciones de voluntad al existir una resolución ma

nifestadas, dichos actos pierden su escencia toda vez que agocan

el tipo legal ya que el realizarse los mismos implica penetrar en 

el núcleo del tipo. 

Existe en nuestra legislación penal varios casos de resolu-

ciones manifiestas, y para una mejor apreciación de éstos casos 

pondremos con fines ejemplificativos dos de ellos a saber. 

El artículo 256 del Código Penal'vigente que establece penas 

a los vagos y malvivientes y dice: 

"A los _mendigos a quienes se aprehenda con un disfraz o con

armas, ganzúas o cualquier otro instrumento que dé motivo para 

sospechar que tratan de cometer un delito, se les aplicará una 

sanción de tres días a seis meses de prisión, y quedarán sujetos

durante el tiempo que el juez estime pertinente, a la vigilancia

de la policía". 

Los elementos que integran el artículo anterior claramente -

ponen de manifiesto que la conducta que se está sancionando en --
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escencia son actos preparatorios toda vez que son de naturaleza -

equívoca, esto es, no dan a conocer con certeza la intención de-

lictuosa del agente toda vez que como pu~den ser actos tendientes 

a la preparación de un fin lícito, como pueden ser de un fin ilí

cito. 

El maestro Castellanos Tena hace una crítica a este artículo 

diciendo que "resulta además de anacr6nico, rompe con el princiR

pio de igualdad, porque los potentados portadores de los instru-

mentos señalados jamás pueden cometer el delito de referencia"~~?.) 

Otro ejemplo de resolución manifiesta la tenemos contenida -

en el art. 283 del Código Penal en vigor que se refiere al delito 

de Amenazas y dice: 

"Se aplicará sanción de tres días a un año de prisión y mul

ta de diez a cien pesos: 

·r.- Al que de cualquier modo amenace a otro con causarle un

mal en su persona, en sus bienes, en su honor o en sus -

derechos, o en la persona, honor, bienes o derechos de -

alguien con quien esté ligado con algún vínculo. 

II.- Al que por medio de amenazas de cualquier género trate -

de impedir que otro ejecute lo que tiene derecho a hacer. 

Aquí al igual que en el ejemplo anterior se ve que se estg -

en presencia de una resolución manifestada, sin embargo ya entran 

do en un an~lisis más detallado se verá que no se trata de actos

preparatorios como en el ejemplo antes citado, Se aprecia que en 

escencia se trata de actos por medio del cual el agente manifies

ta su voluntad criminosa, esto es, es el inicio de la fase exter

na del iter-criminis, 

Sin embargo a pesar de ser una simple manifestaci5n de volu_!! 

tad criminosa, éste acto agota el tipo y se consuma el delito. 
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EL ARTICULO'. 12 QUE REGLAMENTA LA 

TENTATIVA DEL CODIGO PENAL MEXICANO. 

1.- An~lisis de su Redacción Legal. 

- 2.- Desventajas de la Redacción Actual de la 

Tentativa. 

3.- Relación antre Tentativa y Delito Imposible, 
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1.- Análisis de su Redacción Legal. 

El artículo 12 del Código Penal vigente en su parrafo prime

ro regula la figura juridica de la tentativa en lo conscerniente 

a la punibilidad de esta, y establece los elementos constitutivos 

de la misma. 

Dicho artículo en su parrafo segundo señala los factores que 

deberán tomar en cuenta los juzgadores para imponer la pena, este 

numeral a la letra dice: 

"La tentativa es punible cuando se ejecutan hechos encamina

dos directa e inmediatamente a la realización de un delito,

si éste no se consuma por causas ajenas a la voluntad del --

agente. 

Para imponer la pena de la tentativa, los jueces tendrán en -

cuenta la temibilidad del autor y el grado a que se hubiere -

.llegado en l.tt ejecusión." 

Para hacer el análisis legal de éste artículo haremos refere_g 

cía a la observacion qué sobre él, hacen tres de los mas ilustres_ 

doctrinarios del derecho penal mexicano. 

El maestro Carrancá y Trujillo opina sobre este artículo que 

"de la redaccion legal de éste lo primero que salta a la vista es 

la distinción que hace entre tentativa punible y tentativa impune", 

toda vez que si establece que la tentativa será punible sólo si el 

delito nó se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente,-

lógico es entonces pensar que habrá casos en los cuales la tentati:

va no será punible, será precisamente cuando el delito nó se consu

me por causas imputables al agente o séa por propio desistimiento. 

Hace una obsevación importante diciendo que el Código Penal -
. \\ 

11 no define la tentativa sino que señala cuando es punible. 

Sigue el maestro diciendo que conforme al texto del precepto_ 

comentado la tentativa consiste en"la ej ecusión de hechos:" Como -

se trata de la ejecusión incompleta de un delito, se requiere---

inexcusablemente que el activo realice un comienzo de ejecusión --



J::;e LJ anterior el autor. señalado concluye diciendo que "sólo 

cabe la '.:·nt!ativa en los delitos ejecutables mediante actos, no -

en los que solo admiten la omisión como única forma de jecusión,

ya se trate de la simple omisión o de la omisión espiritual o de

lito imprudencial", 

"Lél ::entativa requiere actos de ej ecusión. En consecuencia_ 

los actos preparatorios no la integran toda vez que los actos pr.§. 

paratorios son insuficientes para demostrar el propósito de ejec~ 

cutar un del.Lto determinado". 

Sin embargo afirma que hay casos en los cuáles los simples -

actos preparatorios adquieren una naturaleza unívoca toda vez que 

d.ernuestran o dan a conocer con certeza la intenci6n delictuosa .. -

del autor el ejemplo que nos cita es: la adquisición de la maqui= 

na para fabricar moneda falsa salvo que se trate de un coleccio-_ 

nista. 
' 

"Así mismo señala que es inexcusable establecer, por medio -

de los hechos ejecutados, el propósito de consumar determinado de 

lito, pudiendo probarse ésto último ya por la confesión del actor 
t1) 

yá por los hechos mismos que se hayan ejecutado". 

El maestro Rafael de Pina también rios dá su opinión y análi

sis del numeral 12 del Código Penal y empieza haciendo referencia 

a los comentarios que de éste artículo hace el maestro Carrancá y 

'rrujillo, más adelante nos da su propio comentario diciendo "que_ 

el Código Penal admite dos clases de tentaticas: la punible y la 

'" no punible. 

La punibilidad de la tentativa se funda en que, aunque el -

delito no se consume, el hecho de que éste resultado es ajeno al_ 

propósito del agente, no contraría la exteriorización de la peli

grosidad del mismo. 

Cuando se ejecutan algunos de los hechos encaminados direct3 

mente a la realización de un delito, pero no todos los necesariod 

para. ·su consumación, por desistimiento voluntario del agente nos_ 
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encontr3mos frente a la tentativa no punible, incompleta o inaca-

bada, 

El C6digo no considera punible esta especie de tentativa en 

atención a que el desistimiento voluntario establece una presunc! 

ón favorable a la ausencia de peligrosidad en el agente y porra

zones de p61itica criminal, que aconsejan la conveniencia de de

jar abierto el camino del arrepentimiento a los que se lanzan a -

la comisión de un delito"~2.) 

Por último y no por ello menos importante tenemos el coment~ 

rio que sobre este numeral hace el maestro Francisco González de 

·1a Vega, es preciso hacer notar que el maestro hace un comentario 

acerca de este artículo en el sentido del cambio benéfico (a su -

modo de ver) que sufría éste artículo y empieza diciendo que "co

mo ejemplo saliente de la disminución en el Código de 1931 de las 

instituciones exageradamente casuistas que, como resrilta<lo pr§cti 

co, tienen el de imposibilitar el ejercicio del arbitrio judicial, 

debe mencionarse la supresión de los distintos grados tan sutiles 

del delito, que establecía el Código de 1871". 

"Ante la imposibili.dad práctica de aplicar correctamente 

las distintas clases del delito inconsumado, especialmente en 

aquellos casos situados en las imprecisas fronteras que unían a -

unas definiciones jurídicas con otras y ante el deceo de aumentar 

el arbitrio disminuyendo el casuismo de la legislación, el Código 

de 1931 englobó en el concepto general de la tentativa,mediante -

una fórmula elástica las manifestaciones delictivas incorüpletas,

Dentro del artículo 12, además del antiguo grado de frustración -

caben el conato material con ejecusión de hechos dirigidos inmedi 

ata y directamente a la consumación del delito y tambien, cier

tos delitos imposibles en que la pelig~osidad del agente se reve

la por la ejecusión de medios para el crimen. Nótese que por su_ 

equivocidad, los actos de pura preparació~ quedan excluidos de la 

represión penal, salvo que en sí mismos constituyan un delito tí

pico: ejemplo; portación de armas". 
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''La n1 punibilidad de la tentativa inacabada por causas pro

pias de la ~oluntad del agente, se justifica por razones de póli

tica criminal favorecedora del desistimiento en la conducta crimi 

nal o arrepentimiento que conduce a la inejecusión del delito"'! 3) 

El maestro Francisco González de la Vega hace un comentario 

que consideramos es muy importante y que sirve de fundamento a la 

presente Tésis. 

El maestro sostiene que con la actual redacción del artículo 

12 del Código Penal se deja atras el casuismo de la ley para dar_ 

como resultado una facultad mas amplia para el ejercicio del ar

bitrio judicial. 

Al modo de ver del maestro ésto viene a ser un adelanto bené 

fico para la administración de justicia, sin embargo consideramos 

que éste autor le dá un enfoque meramente téorico a lo que afirma 

toda vez que si en principio y por ende en teoría éste cambio en 

la redacción del Código Penal ·en lo que a tentativa se refiere se 

hizo con las mejores intenciones sucede que en la práctica y en -

estos momentos precisamente está sucediendo todo lo contrario, e~ 

to es, con ésta amplia facultad de la autoridad <ligase judicial o 

administrativa se cometen todo tipo de injusticias ªmparadas bajo 

la amplísima interpretación que se le puede dar al numeral 12 del 

Código Penal Vigente. 

Sin embargo estó sera tratado con mas detalle y más amplia-_ 

mente en paginas posteriores de esta Tesis por lo que unicamente_ 

considerandolo oportuno e importante estimamos pertinente hacer~ 

esta observación. 

De los comentarios que se acaban de citar se puede dar cuen~ 

ta de que ninguno de los autores hacen una crítica-clara y concre 

ta a la redacción del artículo en cuestión sino unicamente se litl 

mitan a decir que tiene una deficiente redacción proveniente de -

una mala técnica jurídica en la estructura de la tentativa. 

En realidad estos a~tores se limitan a seftalar unicamente 



cuáles son los elementos que se pueden deducir de la redacción a~ 

tual de la tentativa y se aprecia que esta redacción es tan ambi

gua que ni siquiera en eso se ponen de acuerdo toda vez que como_ 

se aprecia Carranca y Trujillo niega que los delitos de omisión -

admitan el delito en grado de tentativa toda vez que hace notar -

el autor que el artículo 12 del Código Penal habla de ej ecusión •• 

de hechos que se traduce en un hacer, lo que excluye a los delitos 

cuya acción principal consiste en un no hacer o seá los delitos~ 

de omisión. 

Otro ejemplo lo tenemos también en el caso de los delitos-~ 

imposibles toda vez que Carranca y Truj illo dice que a su consid5;_ 

ración todos los casos de delito imposible encuadran dentro del ffl 

concepto de tentativa punible, mas sin embargo Gonúilez de la Ve

ga niega ésto sustentando su propio punto de vista. 

De lo anterior sólo se puede concluir una situación y es pr~ 

cisamente que se debe dar en forma específica y concreta que se~ 

debe entender por tentativa así también señalar todos y cada uno_ 

de sus elementos en forma expresa para evitar interpretaciones-~ 

que en algunos casos favorezcan y en otros peor aun, perjudiquen .. _ 

a los gobernadosº 

Existe sin embargo un estudio en qu13 consiste el problema de 

la redacción actual del artículo 12 del Código Penal Vigente en -

el Distrito Federal, y precisamente lo tenemos en los comentarios 

que hacen Cardona, Arizmendi y Ojeda Rodríguez del Código Penal -

del Estado de Guanajuato yá que estos autores al comentar dicho -

Código hacen lo que nosotros considerarnos una magnífica crítica 

al Código Penal del Distrito Federal. 

La figura de la tentati~a contenida en el artículo 12 del -

Código Penal de Guanajuato viene definida en los siguientes térm_i 

nos: 

"Artículo 17 (Concepto de tentativa punible), Hay tentativa 

punible cuando con la finalidad <le cometer un delito se realizan_ 

actos u omisiones idóneos dirigidos inequívocamente a consumarlo, 
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si el resultado no se producu o se interrumpe la conducta por cau 

sas extrañas a la voluntad del agente". 

Empiezan los autores mencionados diciendo con respecto al ar 

tí.culo 17 del Código Penal de Guanajuato "_que constituye un acier 

to de la ley decir finalidad en lugar de intención de cometer un_ 

delito, habida cuenta que el vocablo intención se refiere solamen 

te a una de las clases o especies oel dolo (el directo) de manera 

tal que conceptuar a la tentativa punible con base exclusiva en T 

la intención significa dejar fuera otras especies de dolo con las 

cuales también es posible intentar un ilícito". 

Estos autores también toman como "acierto de la ley el hacer 

énfasis en las formas de la conducta diciendo •••• actos u omisio

nes ••• "que precisamente es como el artfculo 17 del Cl'idigo Penal ~ 

de Guanajuato dice en lugar de la redaccil'in del artículo 12 del -

Cl3digo Penal del Distrito Federal que habla de ejecusión de"he-_ 

chas", lo que pone fin a la con.troversia de si ':!.os delitos de om_:h 

sión no aceptan su respectiva tentativa que es precisamente como 

yá lo mencionamos sostiene el maestro Carrancá y Trujillo, Con -

la redacción del Código Penal de Guanajuato se salva dicho proble 

ma y_a que con esa redacción queda manifestado de forma expresa y_ 

específica que los delitos de omisión sí admitan el grado de ten

tativa. 
11 

Ahora bien también resulta benéfica la redacción del articu

lo 17 del Código Penal de Guanajuato al mencionar actos u omisio

nes "idoneas" dicen estos autores ya que "lo idoneo es aquello 

que tiene aptitud para una cosa y penalisticamente los actos u 

omisiones son idoneos cuando poseen concreta capacidad para prod~ 

cir el resultado, cuando los actos u omisiones preBuponen una ap

titud causal entre el acto y el fin propuesto". 

También en opinión ele estos autores es un acierto del Código 

Penal de Guanajuato el haber especificado en la redacción de la -
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t2nta tiva el decir" •••• dirigidos inequívocamente a consumar lo .• '! 
11Esto es, que los actos u omisiones séan por si mismos sufi

cientes para demostrar la finalidad de ejecutar el delito. Un a~ 

to unívoco es aquel que no puede conducir de modo normal o natural 

a otro resultado mas que al delito, sin lugar a dudas, sin lugar..::. 
~ \\ 

a confusion, 

Un acto unívoco sería apostarse sobre la ventana de un edifi 

cio de apartamentos con armas de fuego dispuestas y aguardar el 

paso del Funcionario público en el desfile conmemorativo de una -

fiesta patria. Lo equivoco sería adquirir las armas un día antes 

del festejo las miras telescópicas y arrendar la habitación en el 

condominio. 

Este tratamiento entraña una notoria diferencia en cuanto al 

de la ley anterior (Código Penal del Distrito Federal) habida --

cuenta que ésta hablaba de· hechos"., ••• encaminados directa e in

mediatamente a la realizaci6n de un delito'' •••• La inmediatez -

constituía un criterio inadecuado e incorrecto, pues así por eje_!!! 

plo en el caso del individuo ante una ventana en espera del esta

dista, debía acreditarse prácticamente que el activo accion~ el 

llamador del alrma, para hasta entonces poder afirmar válidamente 

que se realizó un acto directa e inmediatamente encaminado a la -

realizaci13n del homici·dio, mientras que con el criterio de la nu.s:_ 

va ley bastará que el sujeto realice actos simplemente unfvocos -

(apostarse ante la ventana con el arsenal preparado), sin que séa 

preciso que esté a punto de cometer el delito por medio de un ac

to inmediatamente dirigido a consumarlo. 

El artículo 18 del C6digo Penal de Guanajuato regula en for

ma expresa y específica la tentativa del delito imposible y dice: 

"Artículo 18 (La tentativa del delito imposible). Hay tenta 

tiva punible aun en los casos de delito imposible, cuando la imp~ 

sibilidad resulta del objeto en que se quiso ejecutar o del uso -
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uso de me,Fus no idoneos para consumarlo, debido a error del aoen 
o -

te si ,~1 c:·r()r deriva de notoria incultura, supersticiones, creeg 

cías antiuatur.ales o causas similares, la tentativa no es punible". 

"Al hablar de tentativa de delito imposible dicen estos auto 

res debe ~iferenciarsi el grado de peligrosidad del agente, pues

to que cuando tal peligrosida9 no se da, evidente resulta que no_ 

..Jebe cnst.- :arse el hecho, No se revela peligrosidad en el caso -

en que en orden al medio empleado éste no podría nunca producir 

el resultado por estar basado en creencias que contrarían las le

yes naturales. Con ésta f6rmula el legislador pone punto final -

a las contradictorias interpretaciones que sobre la tentativa de 

delito imposible permitía la vaquedad que sobre éste tema presen

taba la ley anterior. (Código Penal del Distrito Federal). 

El artículo 19 del Código Penal de Guanajuato habla en forma 

expresa del desistimiento voluntario y arrepentimiento activo en_ 

la tentat_iva cosa que unicamente se ·puede d_espre'nder del Código -

Penal del Distrito Federal por medio de interpretaciones, este -

numeral dice: 

"Artfoulo 19, (Desistimiento voluntario y arrepentimiento a~ 

tivo en la tentativa). Si e-1 autor desistiere o impidiere volun

tariamente la producción de un resultado, no se impondrá sanción_ 

alguna, a no ser que los actos ejecutados constituyeran por si~

mismos delito". 

"El dispositivo preinserto establece la única excepción a la 

regla general estudiada en el sentido de que cuando los hechos 

realizados colmen por sí mismos algun tipo penal, se sancionará -

el ilícito consumado. Así por ejemplo puede presentarse el caso_ 

de la tentativa de un robo calificsdo, en. el que yl se hd allana

do la morada pero el activo se desiste de seguir adelante en el -

andar antijurídico y .entonces no se castigará la tentativa de ro

bo pero si el allanamiento." (l..\) 



Desventajas de la Reda;::cLón Actual de la Tentativa. 

Del analisis hecho de le redacción legal del artfculo 12 del 

Código Penal Vigente en el Dí.st:rito Federal, a travez de los co-_ 

mentarios de los autores antes mencionados, se puede opinar sin -

lugar a duda de que la redacción actual del numeral en cuestión 

es de una gran ambiguedad. 

Esta es de las prini:.:ipales desventajas de dicho numeral toda 

vez que como ya hicimos hincapie en su oportunidad, de la redaccJ:. 

ón de ~ste artículo los elementos eHenciales de la tentativa no -

se mencionan en forma expresa sino que unicamente a l:ravez de una 

interpretación es como se pueden deducir dichos elementos, 

Esto no sería un problema si de la interpretación de éste 

artículo todos llegaran a la misma conclusión y por lo tanto dedu 

j eran los mismos elementos bajo las mismas condiciones sin embar·· 

go en realidad sucede todo lo contrario como ya lo _ilustramos en 

pAginas anteriores y como lo afirma el maestro Gonz&lez de la Ve

ga se le da una amplia facultad a las autoridades y prí.ncipalmen

te a las autoridades judiciales para realizar í.nterpretaciones y_ 

áplicar el arbitrio que est~ sujeto en éstos casos debido a la re 

dacci6n deficiente de éste art1culo a un mínimo de restricclones 

La redacci6n legal de ~ste articulo n6 define la tentativa -

en forma concreta, esto es, ésta redacción adolece de un gran de

fecto de técnica jurídica toda vez que ntl dice en forma-concreta 

qué es lo que debe entenderse por tentativa. 

Lo que hace el numeral antes -::itado es unicamente concretar-

se a señalar la penalidad a que se hara acreedor el agente en ca

so de realizar la tentativa de un delito. 

Sin embargo aun en ésto ;il señalar la penalidad lo hace en -

forma gen~rica para todos los delitos, 

De todo lo anterior consideramos que se da lugar al subjeti

vismo de las autoridades. tanto administrativas dígase el Ministe

rio Público como judiciales puesto que las mismas consideran en -
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.. io, como principio de ejecusil5n actos que solo pertenc·-_ 

·~bi~ ,'interno de la persona. 

tndepen~ientemente de lo anterior en la pr&ctica nos encontr!~ 

mos que en multitud de ocasiones por las pesimas averiguaciones -':: ·· 

que ,·,ializau los ministerios públicos no se reunen los elementos -

ne~esarios del tipo y en estos casos para eludir la responsabili-_ 

- :,1;¡ jnccitan a consignar por tentativa. 

La anteriormente manifestado solo se puede traducir o ver de~ 

de e·' ':'''nto se vista de que las autoridades administrativas o judi_ 

ciales han utilizado la deficiente redacci6n actual de la tentatiJ 

va como un instrumento de extorci6n hacia y en perjuicio de los -

gobernados, de aquí la enorme necesidad de reformar el C6digo Pe

nal en lo que ha tentativa se refiere. 

Todo lo anterior es negativo ésto es, que el Ministerio Públ! 

co al no haber reunido elementos suficientes para. consignar por el 

delito consumado se concretice a consignar por tentativa sin embar 

go lo es todavía mas cuando los jueces penales que se supone son -

personas mas serenas y con mayor formaci6n profesional en el auto 

de formal prisi6n dictan ésta por la tentativa del delito que el -

Ministerio Público consign6, convirtiendose de ésta manera en com

plices de las arbitrariedades de la Inst:i,_tuci6n del Ministerio Pú

blico. 

El artículo 12 del Código Penal al hacer en forma gen@rica la 

punici6n del delito intentado dá pauta para afirmar que para éste_ 

no hay una clasificación de delitos tomando en cuenta aquellos que 

son de mayor importancia para el Derecho como seria el caso de pro 

teger el bién juridico que el la "vida" esto consideramos es un -

error de la ley actual yá que como Juaquin Escriche afirma y presi 

samente con esta afirmaci6n empezamos el desarrollo de la presente 

Tesis hay delitos que ponen en peligro determinados bienes jurídi

cos que son de vital importancia y sin embargo hay otros que no lo 

son tanto por lo consiguiente es injusto castigar a todos los deli 
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tos intentados bajo los mismos términos. 

Volviendo de nuevo a la ambiguedad de la redacción actual de 

la tentativa en la Legislación Penal Mexicana consideramos como -

ya lo hemos hecho en muchisímas ocasiones todo queda al subjeti-_ 

vismo de la autoridad debido a las interpretaciones amplisímas 

que de éste numeral se pueden hacer por lo que podemos afirmar 

que debido a lo restrL1.gido de la redaccipn de éste quedan situa

ciones no previstas y que se presentan en la realidad y que sólo_ 

pueden resolverse mediante interpretaciones. 

Un caso muy claro nos lo Mi el" insigne maestro Garrara y nos 

lo dá a conocer el ejemplo en los siguientes t~rminos: 

"La hipótesis ideada es la siguiente: Cayo se introduce en -

una casa en que había dos mil libras, con el propósito de robar-_ 

las todas. Ha tomado ya veinte, poniendolas en su bolsillo, pero 

es sorprendido en aquel momento y no puede apoderarse de las mil 

novecientas ochenta restantes. O há robado yá mil y descubierto, 

no logra apoderarse de las otras mil. Se pregunta ¿Debe ser ca2_ 

tigado unicamente por el hurto consumado de las veinte libras o -

de las mil? ¿Por el hurto intentado de las dos mil? ¿Conjuntamente 

por el hurto consumado de veinte o de mil, y por el intentado de 

d 1 . 1 . ~ ' ~ . 1 ? 11 (5) e as otras mi novecienLaS ocnenLa o mi~ .• 

A éste problema se le podrán dar multitud de soluciones pero 

sin embargo se pregunta como la misma constitución lo exige·: ¿Cuál 

es la ley exactamente aplicable al caso? y si no la hay es posi-_ 

ble _penar éste caso concreto si la Carta Magna dice en forma ex

presa en su numeral 14 que en materia penal queda proh~bido impo

ner pena alguna por analogía y por mayoria de razone 

Esto viene a ser un problema sumamente grave ya que si aten

demos a lo que dice la constitución_liabria impunidad para sanci~ 

nar éste caso concreto toda vez que tanto se contraria la Carta -

.Magna sancionando l3ste caso por el delito consumado, como sancio

nando el mismo por tentativa y todo debido a· la deficiente redac

ción de la Tentativa en el Derecho Penal Mexicano. 



Ahora bién si a éste problema se le dan multitud de solucio

nes de acuer~o a la persona o juzgador que realice la interpreta

ci6n es lógico entonces pensar que habra ocasiones en que algunas 

veces se podr~n beneficia o bien en otras aun peor perjudicar a -

los gobernados aun cuando en ambas condiciones se esten en igual

dad de condicionesº 

Si la situación antes descrita se presenta en la actualidad 

consideramos que se rompe el principio de igualdad que consagra -

la constitución ya que ésta se puede traducir en palabras simples 

en lo siguiente: aplicación de la misma ley bajo las mismas condi 

clones encontrandose en la misma situación. 

3.- Relación entre Tentativa y Delito Imposible. 

En primer lugar y con el objeto de una mejor comprensión de 

la relación existente entre tentativa y Delito imposible empezar~ 

mos por definir el delito imposible toda vez que yá s~ há hecho -

lo mismo con la tentativa. 

Son muchos los autores que nos definen lo que es el delito -

imposible así por ejemplo el maestro Castellanos Tena nos dice -

que "el delito imposible es aquel en el cuál no se produce la in

fracción a la norma por imposibilidad material, por inidoneidad -

de los medios empleados o por inexistencia del objeto del delito"l~) 

Garrara define el delito imposible como m1a tentativa inicia 

da con medios inidóneos en forma absoluta o cuando en el objeto -

f 1 t 1 . d . d d . 1 1 . ~ . í . . 11 l 7) a a a 1 onei a para integrar a esion JUr d1ca • 

Pavón Vasconcelos lo define como"la tentativa incapaz de rea 

lizar el resultado típico, a virtud de la inidoneidad de los me~ 

dios empleados, así como por falta de idoneidad en el objeto con

tra el cu~l h~ dirigido sus actos el agente".(j3) 

Ahora bien de las definiciones antes mencionadas se puede -

concluir v~lidamente que en el delito imposible el daño al bi~n -

jurídico tutelado nó se produce y por lo tanto no se consuma el -

delito por existir la inidonci.dad ele los medios que se empléan P.§!. 

.ra lograr el fin deseado que es la perpetración del delito que se 
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troduce en la intenci6n del agente de daftas un bien tutelado por_ 

el Derecho sin embargo esto es sólo un aspecto que puede present~ 

r el delito imposible ya que por otro lado un delito puede ser de 

imposible realización por no existir el objeto que nó es otra co

sa que el bien jurídico tutelado. 

Para una mejor apreciación de cuándo se está en presencia de 

un delito imposible por inidoneidad de los medios o bien por fal

ta del objeto jurídico daremos dos ejemplos concretos: Sería un -

ejemplo de inidoneidad en los medios cuando una persona trata de __ 

privar de la vida a otra por medio de una serie de maleficios, h~ 

·chizos o exorcismos, aquí se aprecia que los hechizos, maleficios 

y exorcismos nó son considerados por el derecho corno medios idone 

os para privar de la vida. 

Otro ejemplo sería el caso de que se tratará de hacer abor-_ 

tara mujer embarazada suministrandole sustancias inocuas para 

tal fin. En este caso también se aprecia que aunque el agente es 

tá realizando actos tendientes a la realizacion del delito de --

aborto éste no llega a su consumación por la utilización de un me 

dio nó idoneo para lleg~r a dicho fin. 

Por otro lado un ejemplo clásico en el cual se está ante la 

situación de la inexistencia del objeto,es el yá muchas veces c:t·· 

tado pero por ello mismo muy claro, el caso que se presenta cuan

do una persona trata de privar de la vida a otra hacíendole C::Lsp.§_ 

ros con arma de fuego pero que si.u embargo dicha persona a la que 

se le trata de matar hace tiempo que muri.o, esto es, que en el -

momento en que recibe los disparos ya se encuentra muerta. 

En éste caso hay inexistencia material del objeto jurf.di.co -

que es la"vida" y es por ello que el delito de homicidio en estas 

circunstancias concretas es de imposible realización. 

Otro ejemplo de inexistencia del objeto se presentaría ante 

la situación de que una persona tratara de hacer abortar a mujer_ 

no embarazada en este caso al nó existir el embarazo y por ende el 
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producto e.1 período de gestación nó hay objeto por lo que en éste 

caso concreto el delito de aborto se vuelve de imposible realiza

ci6n. 

A estas alturas es conveniente hacer una aclaraci6n, "y es_ 

precisamente que no debe de confundirse el delito frustrado o ten 

tativa acabada con la tentativa de delito imposible ya que en el 

primero el delito que se intenta es realizable pero no se consuma 

por causas aj enils a la voluntad del agente esto es que en el caso 

deJ d,~lito frustrado se emplean los medios idonios para el fin de 

lictivo que se persigue y así también hay la existencia del obje

to. Sin embargo en el caso del delito imposible hay inidoneidad_ 

d~ los medios cosa que no sucede en el delito frustrado o bien -

hay inexistencia del objeto cosa que tampoco ocurre en el delito 

frustrado. 

En lo que coinciden tanto el delito frustrado como el delito 

imposibl_e viene a ser que en ambos supuestos se realizan todos 

los actos tendientes hacia el fin delictivo y que el delito no se 

consuma y por lo tanto n6 se produce el daño al bien jurídico tu

telado por causas ajenas a la voluntad del agente. 

Así mismo el maestro Castellanos Tena hace la advertencia de 

no "confundirse el delito putativo o imaginario con el imposible..:.. 

En el putativo no hay infracción a la ley penal por imposibilidad 

jurídica ya que la norma n6 existe.En' el imposible no se realiza -

la infracción de la norma por imposibilidad material. En éste a~ 

( d . . ) 1 í d 1 · ... <A) to en otras con iciones ser a intr nsecamente e ictuoso .• --

En ambos casos n6 pueden punirse dichos actos. 

"En el delito imposible n6 puede punirse ni aun en grado de_ 

tentativa ya que no extraña la ejecusión de hechos encaminados di 
\)O) 

recta e inmediatamente a la realización de un delito". 

Esta postura la ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de 

la Naci6n y que citando algunas de sus jurisprudencias dice: 

'J;'entativa de un Delito Imposible: "La imposibilidad para .co-
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meter un delito elimina la punibilidad de una tentativa cuando 

los medios empleados son notoriamente inadecuados o nó idoneos o 

bien cuando uno de los copartícipes desiste de su propósito crimi 

nal y exclusivamente por ésta causa los <lemas copartícipes no 11~ 

gana consumar la infracción penal" (Boletín de Información Judi-

cial año VI (1950) núm. 51, p. l. Sentencia del 18 de enero de -

1950). 

1.- La imposibilidad sobre el objeto. 

"Puede entenderse la imposibilidaa° del objeto como la ausen

cia del objeto material por tanto se hace imposible la realizaci

·ón de un delito- en determinadas circunstancias concretas"~l\) 

Se puede hacer notar que hay veces en que el objeto es iden

tificado con el sujeto pasivo. 

Ahora bi~n volviendo a la inexistencia material del objeto -

sobre el cual recairía la acción delictuosa y por ende el daño, 

Lo anterior es de gran reelevancia jurídica toda vez que si 

hay inexj_stencia del bien jurídico tutelado o séa ausencia materi 

al del objeto sobre el cuál debería de recaer la acción es indis

cutible que nó se pone en peligro ningún bien y por lo tanto di

chos actos deben quedar impunes. 

Con relación a los ejemplos que citamos de delito.imposible_ 

veremos que no es factible y choca con la congruencia el matar a_ 

un muerto o bién por otro lado hacer abortar a mujer no embaraza-

da. 

Los autores hacen una distinción entre lo que es el objeto -

jurídico y el objeto material. 

Dicen que debe entenderse por objeto jurídico aquel bi~n en 

abstracto protegido y amparado por la Ley así vemos que ejemplos_ 

de bienes jurídicos estan la vida, la ~ibertad, etc. El objeto -

material es el que recibe el daño proveniente de la acción const! 

tutiva del delito,volvien~o al ejemplo del delito de homicidio --
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ver·emos que la ley en este tipo penal protege el bién jud.dico de 

la vida y cuando ésta acción se concretiza es decir se materiali

za por medio de una acción la hipotesis contenida en abstrac~o de 

la normaJen éste momento recae la acción sobre la vida de una pe~ 

sona en concreto esto es, se materializa el daño sobre un objeto_ 

material. 

"Los actos que se ejecutan con fines delictivos no pueden p~ 

nirse toda vez que n6 se pone en peligro ningun objeto ni jurf.di-

co ni material, no puede punirse esta conducta ni en grado de te~ 

tativa•~'.l.) De ahi resulta válido afirmar que habiendo imposibili-_ 

dad sobre el objeto es otra forma de distinguir la tentativa imp~ 

ne de la punible cosa que no se desprende de la redacción actual 

del articulo 12 d~l Código Penal Vigente. 

La Imposibilidad de la Acción. 

Se traduce la imposibilidad de la acción ~n la inidoneidad -

de los medios para cometer un delito por lo que por esta vf.a el -

delito se vuelve de imposible realización. 

Para poder comprender mejor cuando hay imposibilidad soble -

la acción es preciso tener un concepto firme de lo que es idonei

dad e inidoneidad. 

Debe entenderse por idoneidad como lo afirma el propio Pa

von Vasconcelos "como la aptitud del propio acto para conducir al 

fin perseguido, no otro que la consumación del delito"~\:.) 

Por lo tanto habra inidoneidad cuando no exista aptitud del 

propio acto para conducir al fin perseguido, esto es, la consuma

ción del delito. 

La inidoneidad en los medios puede ser absoluta o bién rela-

tiva. 

Habrá inidoneidad cuando el medio empleado por ningun motivo 

puede traer como consecuencia lógica y necesaria la consumación -

del delito. en este caso sera absoluta. 



..... -. 
- ,.! 

l-labrá inidoneidaa relativa cuando siendo apto el medio elegido P.§. 

ra la consumación del deli.:~o, éste se convierte en nó apto o iai-

dóneo en virtud de circuntancias conretas que actúan soble 
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ARTICULO TERCERO DEL CODIGO PENAL FRANCES. 

FRANCES: 

ART. 32. Les tentatives de d1lits ne sont considérées comme délits 

que dans les cas déterminés par une disposition spéciale de la loi. 

Pén, 83, 179, 241, 245, 388, 401, 405, 414. 

ESPAÑOL: 

ART. 32. Las tentativas de delito sólo son consideradas como deli

to en los casos determin~dos por una disposición especial de la -

ley. 

C6digo Penal 83, 179, 241, 245, 388, 401, 405, 414. 
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Art. 2 (L 28 avr. 1832) Toute tentative de crime qui aura été ma

nifestée par un commencement d~ exécution. Si elle n'a été suspe~ 

due ou si elle n'a manqué son effet que par des circontances indf 

pendantes de· la volonté de son auteur, est consíd~r~e comme le cri 

me méme, 

Art. 2 (L 28 de abril de 1832) Toda tentativa de crimen que haya -

sido manifestada con un comienzo de ejecuc~5n, que haya sido sus-" 

pendida o que solamente se haya frustrado por circuntancias ajenas 

a la voluntad de su autor, es considerada como el crfmen mismo, 

Art, 3 Les tentat:i.ves de délits ne sont cons:i.dérees comme délits -

que dans les cas determinés par une dispositión spéciale de la loi. 

P~n 83, 179, 241, 245, 388, 401, 405, 414. 

Art. 3 Las tentativas de delito sólo son consideradas como delito·· 

en los casos determinados por una disposición especial de la ley. 

Código Penal, 83, 179, 241, 245, 388, 401~ 405, 414. 

Art. 91 Lorsque l'une des infractions prévues aux articles 86, 88, 

89, et 90 aura été executée ou simplernent tentée avec usage d~ar

mes,le peine sera la· mort. 

Art. 91 Cuando una de las infracciones previstas en los artículos -

86, 88, 89, y 90 haya sido ejecutado o simplemente intentada con -

uso de armas, se aplicará la pena de muerte, 

Art. 93, Ceux qui auront commis un attentat dont le but aura été de 

porter le massacre ou la dévastation dans une ou plusieurs communes, 

seront punís de mort. 

L' exécutíon ou la tentative constítueront seules 1 1 attentat. R~p. 

p~n. vºatt. d la suretfi de l'Etat. 22Ss. -Art. 93. Aquellos que hayan cometido un atentado cuyo objetivo haya 

sido el de provocar una masacre o una desvastación en una o varías~ . 
comunas, ser~n castig?dos con la pena de muerte. 
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La ej;c,,:ución o su tentativa constituirán por ellas mismas el aten-

tado. 

R~p. pen, V atentado a la seguridad del Estado. 225. 

Art, llf2,(L 6 déc. 1954) Seront punís d' un emprisonnement d' un á 

cinq ans ~t d' une amende de 600 F á 80000 F: 

(L nº66 .. 484 du 6 juill. 1966.)"5~ Ceux qui auront contrefait ou "' 

falsifié les timbres émis par l'administration des finances pour"' 

le paiement des amendes forfaitaires ou qui auront vendu, colporté, 

distribué ou utilise scie!!IIllent lesdits timbres contrafaits ou fal

sifiés". 

Les coupables pourront en outre étre privés des droits mentio~ 

nés en l'article 42 du présent Code pendant cinq ans au moins et dix 

ans au plus, á comter du jour oú ils auront subí leur peine. 

Al. 3 abrogé par L.No. 72 .. 1226 du 29 déc. 1972, art. 59 

Dans tous les cas, le corps du délit sera con¿iqué et détruit. 

Les dispositions qui précédent seront applicables aux tentatives 

de ces mémes delits ... Pén. 144, 163, 

Art. 142 (L 6, dic. de 1954)- Ser&n castigados con prisi6n de uno a 

cinco años y con una multa de 600 a 80,000 francos: 

(L Nº 66-48Lf del 6 de julio de 1966) "5~- Aquellos que hayan altera"' 

do o fal.sificado timbres emitidos por l,;J administración de finanzas

para el pago de multas a tanto alzado, o que hayan vendido, propalado 

distribuido o utilizado a sabiendas dichos timbres alterados o falsi

ficados". 

Los culpables podrán además ser privados de los derechos mencio

nados en el artículo Lf2 del presente didigo durante cinco años como tt 

mínimo y diez años como máximo, contados a partir del día en que se -

les haya dictado sentencia, 

Inc. 3 derogado por L. Nº 72-1226 del 29 de dic. de 1972, art.59, 

En todos los casos, el cuerpo del delito será confiscado y des-"' 

truído. 

Las disposiciones que preceden serán aplicables a las tentativas 

de esos mismos delitos, 

Pen, 144, 163. 
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Ar.t. 151. (ord. Nº 58-1298 du 23 d~c. 1958) Sera puní des mémes -

peines celui qui aura fait usage ou tenté de faire usage de la -

piéce fausse. 

Art. 151. (ord. Nº 58"1298 del 23 de dic. de 1958) Será castigado 

con las mismas penas aquel que haya hecho uso o intentado hacer -

uso de la pieza falsa. 

Art. 151-1 (L. n°66-380 du 16 jun 1966) Sera punie des peines - -

prévues á l'article 150, toute personne qui aura frauduleusement

apposé ou tenté d' apposer une signature.au moyen d 1 un procédé non 

manuscrit, 

Lorsqu·, il aura été fait usage ou tenté de faire usage d I un -

chéque endossé frauduleusement au moyen d'un procédé non manuscrit 

les peines seront celles de 1 1 article 405, alinéa 2, present code, 

Art. 151-1 (L. Nº 66-380 del 16 de junio de 1966) Será castigado

con las penas previstas en el artículo 150, toda'.persona que haya 

firmado fraudulentamente o intentado firmar utilizando un procedi

miento no manuscrito. 

Cuando se haya hecho uso o intentado hacer uso de un cheque -

endosado fraudulentamente ut:i.lizando un proceso no manuscrito, las 

penas serfln las del artículo Li.05, inciso 2, del pres·ente código. 

Art. 153 Quiconq~ aura contrefait, falsifié ou attéré les permis, 

certificats, livrets, cartes, bulletins, récépsissés, passeports, 

laissez-passer ou autres document délivrés par les administrations 

publiques en vue de constater un droit, une identité ou une qualité 

ou d'accorder une autorisation, sera punid'un emprisonnement de six 

mois á trois ans et d'une amende de 1500 F á 20,000_F. 

Le coupable ·pourra, en outre, étre privé des droits mention~ 

nés en l'article 42 clu présent Code pendant cinq ans au moins et -

dix ans au plus á comptcr du jour oú il aura subí sa peine. 

La tentative sera punie comme le délit consommé, 



65 

Art. l.5L} (ord. ni 58~·1298 du 23 déca 1958.) Quiconque se sera faít 

del Lvrer índúment ou aura t'"nté de se faire délivrer índúment un_ 

des documenta prévus an 1 'article précédent, soit en faísant de --

fausses déclarations,, soit en prenant un faux renseignements, cert_i 

fícats ou attestations sera puní d'un em¡:,risonnement de trois mois 

á de•1x ans et d' une amende de 500 F a 8000 F. 

Les mémes peines seront appliquees á celvi qui aura fait usage d 'un 

tel document soit obtenu dans les conditions susdites, soit etabli_ 

sous un autre nom que le siena 

Le fonctionnaire ~ui dilivrera ou fera délvrer un des documents --

prévus en l'artícle précédent á una personne qúil sait n'y avoir 

pas droit, sera puní d'un emprisonnement de unan á quatre ans .,it 

d'une amende de 1500 F 5 20 000 F. sans préjudice des peines p1us_ 

graves qu'il poumait encourir par application des articles 177 et -

suivants. Le coupable pourra, en outre, étre privé eles droits men-, 

tionnés en 1' article 42 du present Code pendant cinc¡ ans au moís ~. 

et dix ans au plus i compter du jour 06 il aura subi sa peine. 

Art, 154·· (ord. No. 58-1293 del 23 de diciembre de 1958) Aquel que ·· 

se haya hecho expedir indebidamente o que haya i.ut,~ntado haccirse 

expe~dir indebidamente uno de los documentos previstos en el articu·0 

lo precedente ya sea haciendo d,iclaraciones falsas o tomando fal-

sas informacionc:s, ce-;:~tifíca<los o actas,. será ·castigado con prisi

ón de tres meses a dos años y con una multa de 500 a 8.000 francos. 

Las mismas penas serán aplicadas a aquel que haya hecho uso rle un -

documento ya sea obtenido en las condiciones arriba mencionadas, Y8 

sea expedido a otro nombre que no sea el suyo. 

El funcionario que entregue o haga entregar uno de los documentos -

previstos en el artículo precendente a una persona que él sabe que_ 

carece del derecho a ellos, será castigaélo con .una prisión de uno a 

cuatro años y con una multa de 1.,500 a 20.000 Francos, sin perjuicio 
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de 13= cenas mas graves en que él pudiera incurrir por aplicaci6n 

de 'los artL:ulos 177 y siguientes. El culpable podrá, además, ser 

privado de los derechos mencionados en el articulo 42 del presente 

código duraute cinco años como mínimo y diez años como máximo con 

tados a partir del día en que se le haya dictado sentencia, 

A~t. J3l1 (ord. No. 58~1298 du 23 déc 0 1958) Sera consideré corrune_ 

p':oxéntite ér puni d 'un emprisonnement de six mois á trois ans et -

d'une amend0 J~ 10 0 000 F0 á 1208 000 F. sans prejudice de peines -

plus fortes s'il y echet, celui ou celler. 

"7~ Qui., parmenace, pression, de contróle, d' assistance ou de red~ 

cation entrcprise par des organismes qualifiés en fareur de perso

nnes se livrant á la prostitution ou en danger de prostitution. 

La tentative des déli ts vesés au présent ar tic le est punie des ---

peines prévues pour ces délits ,·• Pén. 335-3, 335-7.. 

Art. 33lf C-ord. No. 58-1298 del 23 de diciembre de 1958) "Será con-

siderado como proxeneta y castigado con prisi6n de seis meses a --

tres años y con una multa de 10.000 a 120.000 francos, sin perjuicio 

de penas más fuertes si hay lugar, aquel o aquella": 

n:¡z .- Que, por medio ele amenazas, presi6n control, asistencia o -

de re-eclucaci6n emprendida por organismo~ calificados en favor de -

personas que se·entregan a la prostitución o en prost~tución. 

La tentativa de los delitos apuntados en el presente artículo es -

castigada con las penas previstas para estos delitos" - Penq 335-3, 

335·· 7. 

Ar'te 335, (L No. 75-624 du 11 juill 1975) Sera puní des peines 

prévues á l'article précéden:t tout indívi.du: 

1_&., Qui, clirectement ou par personne interposée,déticnt, gére expl_Q 

ite, dirige, fait fonctionncr, finance ou contribue ó financer un -

établissement de prostitution; 
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22.., Qui, directement ou par personne ínterposée, dérenant, gérant 

exploitant, dírigeant, faisant fonctionner, financant ou contribu= 

ant á financer un hótel, une maison mueblée, una pension, un débit 

de boi~sons, restaurant, club, cercle, dancing, lieu de spectacle_ 

ou leurs annexes ou lieu quelcomque ouvert au public ou utilisé -

par le public, accepte ou tolére habituellement qu'une ou plusieu

rs personnes se levrent á la prostitution á l'intérieur de l'estaw 

blissement ou dans ses annexes ou y recherchent des clients en vue 

de la prostitution. 

32, Qui, directement ou par personne interposée, fait inscrire sur 

un fonds de commerce exploité dans 1 'un des établissements visés = 

au 2ºci-dessus ou sur certains éléments de ce fonds, des súretés ~ 

correspondant a des créaneces fictiver, ou demande, en cas de cons 

fiscation du fonds, le.paiement de cr&ances fictives. 

La tentative des délíts mentionnés au présent article sera puní co 

mme les délits eux-mémes, 

Art, 335 (L. No. 75-624 del 11 de julio de 1975) Será castigado con 

las penas previstas en el articulo inmediato anterior todo individuo: 

12, Que, directamente o por intermedio de otra persona, tiene, regeQ 

tea, explota, dirige, hace funcionar, financia o contribuye a finan

ciar un establecimiento de prostitución; 

22. Que, directamente o por intermedio de otra persona, que tenga, = 

regentee, dirija, explote, haga funcionar, financie o contribuya a~ 

financiar un hotel, una casa de citas, u-na pensión, un expendí.o de 

bebidas, restaurant, club., círculo centro nocturno, lugar de espect2 

culos o sus anex-;:is o cualquier lugar abierto al públí.cü o utilizad:;:,_ 

por el público; acepte o tolere habitualmente que una o varias pers_Q. 

nas se entreguen a la prostitución en el :i.nterior del establecimiento 

o en sus anexos o busquen en ell.os clientes con vistas a la prostituu 

ci{m. 

32.Que, directamente o a trav~z de otra persona, haga inscribir en el 
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capi.tal del negocio explotado en uno de los establecimientos cita

dos en el 22 • íntem del presente artículo, o en algunos elementos_ 

del capital, seguros correspondientes a créditos ficticios, o pida 

en caso de confiscación del capital, el pago de créditos ficticios, 

La tentativa de los delitos mencionados en el presente artículo~

será castigada como los propios delitos, 

Art. 387. (L. 13 mal. 1863) Les voituriers, bateliers ou leurs --

preposés qui auront altéré ou tenté d 1 altérér des vins ou toute 

autre espéce de liquides ou marchandises dont le transport leur 

avait été confié, et qui auront comrnis ou tenté de comrnette cette 

alteration par le mélange de substances malfaisantes, seront punís 

d 1un emprisonnement de deux á cing ans er d'une amende (L,29 dec,-

1956, art. 7; L. No. 77-1468 du 30 dec. 1977) "de 500 F. a 8000 F", 

Ils pourront, en outre, étre prives des droits mentionnés en l 1 ar

ticle 42 du present Code pendant cing ans au moins et dix ans au -

plus. 

S 1 il n 1 y a pas eu mélange de substances malfaisantes, la peine se 

ra un emprisonnement d 1un mois á unan, et une amende (L. 29 dec.-

1956, art, 7; L. No. 77-l468 du 30 déc, 1977, art. 16) 11 de 500 a -

8000 F". 

Art, 387 .· (L. del 13 de ::1ayo de 1863) Los cocheros, banqueros, o -

sus empleados que hayan 3lterado o intentado alterar vinos o cual

quiera otra especie de líquidos o mercaderías cuyo transporte les __ 

haya sido confiado, y que hayan cometido o intentado cometer dicha 

alteración con la mezcla de substanc1.as nocivas, serán castigados_ 

con prisión de dos a cinco años y con una multa de (L. del 29 de-= 

diciembre de 1956, artículo 7; L. No. 77-1468 del 30 de diciembre 

de 1977, artículo 16) "de 500 a 8,000 francos". 

Ellos podrán, además, ser privados de los derechos mencionados en 

el artículo 42 del presente Código durante cinco años como mínimo 

o diez años como máximo , 
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Si no se ha hecho mezcla -con substancias nocivas, la pena consist! 

rá en prisión de un mes a un año, y en una multa (L. del 29 de di

ciembre de 1956, artículo 7; L,, No,77-1468 del 30 de diciembre de 

1977 articulo 16) "de 500 a 8 .000 francos". 

Art, 388 (L, 28 avr. 1832) Quiconque aura volé ou tenté de volver, 

dans le champs, des chevaux ou bétes de charge, de voiture ou de mon 

ture, gros et menus bestiaux, ou des instruments d'agriculture, se" 

ra puní d'un emprisonnement d'un an au moins et de cinq ans an plus, 

et d'une amende (L. 29 déc, art, 7; L. No. 77-1468 du 30 déc 1977~ ~ 

art. 16) "de 500 F, a 8000 F", 

11 en sera de méme á l'egard des vols.de bois dans les ventes, et N

de pierres dans les carriéres, ainsi quá l.égard du vol de poisson M 

en étang, vivier ou réservoir, 

Quiconque aura volé au tenté de volver, dans le champs, des récoltes 

ou autres praductions utiles de ,la terre, déja détachées du sol, ou 

des meules de grains faisant partie de récortes, sera puní d' un em ... 

prisonnement de quinze jours á deux ans, et d'une amende "de 500 F.

a 8000 F." 

Si le vol aéte commis, soit. la nuit, sait par plusieuis personnes, 

soit á l'aide de voitures ou d'animaux de change, l'emprisonnement -

sera d' unan á cinq ans, et l'amende "de 500 F. a 8000 F. 

Lorsque le vol aula tentative de vol de récoltes ou autres praduc-_ 

tions utiles de la terre, qui, avant d'étre saustraites, n'etaient -

pas encare détachées du sol, aura eu-lieu, soit avec des paniers ou_ 

autres abjects équivalents, sait la nuit, sait á·.1 1 aide de vaitures_ 

au d 1 animaux de charge, soit par plusierus personnes, la peíne será_ 

d 1un emprisonnement de quinze jaurs á deux ans, et d'une amende --tt
"de 500 F á 8000 F." 

Dans taus les cas spécifiés au présent article, les coupables paurr.2, 

unt, indépendamment de la peine principale, étre interdits de taut -

au partie des draits mentionnés en l'article 42, pendant cinq ans au 
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moins et dix ans au plus á compter du jour oú ils auront 8ubi -

leur peine, 

P~n. R. 26-9: R, 38-7°. 

Art. 388 (L. 28 de Abril de 1832) Aquel que robare o intentare 

robar, en el campo, c·aballos o animales de carga; de tito o de 

montura, ganado y aves, o instrumentos de agricultura, será cast.!, 

gado con prisión de un año como mínimo y cinco años como máximo,

y con una multa (l. 29 de diciembre de 1956, art, 7; L. NO. 77- -

1468 del 30 de dic. de 1977, art. 16) "de 500 a 8.000 francos". 

Se aplicarán los mismos castigos frente a robos de madera en las 

pilas ya cortadas de los bosques, y de piedra en las canteras, -

así como frente a los robos de pescados en estanques, viveros o" 

reservas. 

Aquel que haya robado o intentado robar, en el campo, cosechas u 

otras producciones útiles de la tierra, ya arrancadas del suelo,

º muelas de granos que formen parte de_l_a_c_o.s_e_clla.,_s.er.á-c:.a-S-t-i-g--ade

con prisión de quince días a dos años, y con una multa "de 500 a 

8, 000 francos'; 

Si el robo fue cometido, ya fuera de noche, o por varias personas 

o con ayuda de v;ehículos o animales de carga, el enca.rcelamiento_ 

será de uno a cinco años, y la multa de "500 a 8,000 francosm. 

Cuando el robo o el intento de robo de.cosechas u otras producciQ 

nes utiles de la tierra que, antes de ser sustraídas no habían s! 

do arrancadas aún del suelo, haya tenido lugar, ya fuera con cana§ 

tos o bolsas u otros objetos equivaletes, ya fuera de noche, o -

con ayuda de veiculos o de animales da carga, o por varias person~ 
la pena será de prisión de quince días a dos años, y de una multa 

de "500 a 8.000 francos". 

En todos los casos especificados en el presente artículo, los --

culpables podrán, independientemente de la pena principal, ser -

~rivados de todos o parte de los derechos mencionados en el artí

culo J.c', 42, durante cinco años como mínimo y diez años como max 

imo iontados a partir del día en que se les haya dictado sentencia. 

Pen R. 26-90., R. 38-70, 
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Art. 389 (L. 13 mai 1863.) Tout individu qui, pour commettre un -

vol, aura enlevé ou tenté d'enlever des bornes servant de sépara

tión aux proprietés, sera puni d~un emprisonnement de deux ans á 

cinq ans le tout, sans pr~judice de plus fortes peines, s'il y 

échet, en cas de cornplicité de crime. 

Ráo. pen. Vol. 203 S. 

Art. 389 (L. 13 de Hayo de 1863) Todo individuo que, para cometer 

un robo, haya sacado o intentado sacar cercas que sirven de sepa

ración a las propiedades, será castigado con prisión de dos a cin 

co años en to~al, sin perjuicio de penas más grandes, si hay lu

gar, en caso de complicidad de crímen. 

Art, 401. Les autres vols non spécifies dans la présente section, 

les larcins et filouteries, ainsi que les tentatives de ces mémes 

délits, seront punis d'un emprisonnement d'un an au moins et de 

cinq ans au plus, et pourront méme l'étre d 1 une amende qui sera 

"de 3600 F au moins et de 60 000 F au plus". 

Les coupables pourront encare étre interdits des droíts mentionnés 

en l 'article 42 du pre·sent Code pendant cinq ans au moins et dix -

ans au plus, á compter du jour oú ils auront subi leur r>eine, 

Al, 3 abrogé par L no. 72-1226 du 29 déc. 1972, art. 59. 

(L. 28 janv, 1937) "Quiconque, sachant qu':i.l est dans J.'impossibf 

lité absolve de payer, se sera fait servir des boissons ou des .... 

alimentsqu'il aura consomm~s, en tout ou en partí.e, dans des étan 

bliss0ments á ce destinés, méme s'il est log~ dans lesdits établi 

ssements sera puni d'un emprisonnement de six jours au· moins et -

de six mois au plus, et d'une amende "de 500 F au moins et de ---

8000 F au plus". 

"La méme peine sera applicable á celvi qui, sachant qu'il est 

dans l'impossibilité obsolve de payer, se sera fait attribuer une 

ou plusí.ers chmubres dans un hótel ou auberge e les aura cffecti-
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Vente; OL .!pees• 

(L. 2 jui 1955) "Toutefois, dans les cas précus aar les deux ali 
' -

néas préct,!ents, l'occupation du logement ne devra pas avoir exe

cédé une durée de dix jours. 

(L. no. 66-381 du 16 juin 19766) "Sera passible des mémes peines_ 

quiconquc sachant qu'il est dans l'impossibilité obsolve de pa-_ 

yer, se D-=ª gait servir des carburants ou lubrifiants dont il au 

ra fait remplir en tout ou partie les réservoirs d'un véhicule 

par -:,3s p:.:,~·fcssionnels de la distribution". 

(L. 9 mars 1928, art. 247) "Est puní de la peine prévue au premi

er alinéa du présent article tout militaire ou assimilé qui, sans 

e~ étre comptable, auta détourne ou dissipé des deniers ou effets 

actifs en tenant lieu, ou des piéces, titres, actes, effets mobi

liers ou des armes, munitions, matiéres, denrées, ou des objets -

quelconques apartenant á des militaires ou qu~ leur avaient été 

remis po.ur le service" Le dernier alinéa est ;emplace par 1 'art. 

416 C. just. mil. La loi no. 65-542 du 8 juill 1965 instituant ce 

codea abrogé la loi du 9 rnars 1928. 

Les dispositions ajoutées la loi n! 66-381 du 16 juin 1966 sont -

applicables aux territoires d'outre-mer (art, 2). 

Loi du 31 mars 1926 sanctionnant ~énalmente le prix de location" 

d1une voiture de place (D.P. 1927, 4. 154) art. ler. Quiconque -

sachant qu'il est dans l'impossibilité absolve de payer aura pris 

en location une voiture de place, sera puní ó'un ernprisonnement -

de six jours au moins et de trois mois au plus, et d'une amende 

de 69 F au moins et de 8000 F au plus. 

2. L'article 463 du code penal est applicable aux dispositions 

de la presente loi. 

Loi nº61-1262 du 24 nov. 1961, relative á la police des épaves 

maritimes (D. 1961, 352; B.L.D. 1962. 706) Art. 3 Toute personne_ 

qui aura détourné ou teuté de detourner ou recelé una épave mari~ 
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time sera puni des peines prévus aux articles 401 et 460 du Code 

pénal. 

Art. 401.- Los otros robos no especificados en la presente secci

ón, los latrocinios robos menores, así como los intentos de esos 

mismos delitos, serán castigados con prisión de un año como míni

mo y cinco años como máximo, y hasta podrán serlo como una multa_ 

"de 3.600 francos como mínimo y 60.000 francos como máximo". 

Los culpables tambien podrán ser privados de los derechos mencio~ 

nados en el artículo 42 del presente Código durante cinco años co 

mo mínimo y diez como máximo, contados a partir del día en qtie se 

[es haya dictadb sentencia. 

Inc. 3 abogado por L. No. 72~1226 del 29 de.diciembre de 1972, 

artículo 59. 

(L. del 28 de enero de 1937). Aquel que, sabiendo que esta en la 

imposibilidad ~bsoluta de pagar, se haya hecho servir bebidas o 

alimentos que haya consumido, total o parcialmente, en establecí~ 

mientas déstinados a los efectos de beber y comer, aún si está-~ 

alojado en dicho establecimiento, será castigado con prisión de -

seis días como mínimo y sBis meses como máximo, y con una multa M 

"de 500 francos como mínimo y de 8.000 francos como máximo". 

"La misma pena será aplicable a aquel que., sabiendo que esta en 

la imposibilidad absoluta de pagar, se haga destinar una o varias 

recámaras en un hotel o albergue y las haya ocupado efectivamente. 

(L. del 2 de junio de 1955) "Sin embargo, en los casos previstos_ 

por los dos incisos precedentes, la ocupación del alojamiento no 

deberá haber excedido una duración de diez días. 

(L. No. 66-381 del 16 de junio de 1966) "Será· pasible de las mis 

mas penas aquel que, sabiendo que está en la imposibilidad absol~ 

ta de pagar, se haya hecho servir carbu~antes o lubricantes con -

los cuales haya hecho llenar total o parcialmente los tanques de_ 

un vehi'..culo por profesional.es de la. distribuci$n". 

(L. del 9 de marzo de 1982, art. 247) "Es castigado con la pena .. 
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asimilado que, sin ser contador, haya desviado o dissipado dineros 

o efectos activados que sirvan de piezas, títulos, actas, efectos 

mobiliarios o armas, municiones, materiales conservas o cualquie~ 

ra objetos que pertenezcan a militares o que les hayan sido conf.!_ 

ados para el servicio". El ultimo inciso es reemplazado por el -

artículo 416 C. just. mil. La ley No. 65-542 del 8 de julio de ---

1965 que insituye ese Código abrogó la ley del 9 de marzo de 1928. 

Las disposiciones agregadas por la ley No. 66-381 del 16 de junio 

de 1966. son aplicables a los territorios de ultramar. 

Ley del 31 de -marzo de 1926 que sanciona penalmente la negativa -

a p~r el precio de la renta de un coche de alquiler (D.P. 1927.-

L¡ .• 154), articulo 12. Aquel, que sabiendo que está en la imposibi

lidad absoluta de pagar, haya rentado un coche de alquiler, será_ 

castigado con prisión de seis días como mínimo y de tremeses co

mo máximo.y con una multa de 69 francos como mínimo y de 8.000 -

francos como máximo. 

2.- El artículo 463 del Código penal es aplicable a las disposi-

ciones de la presente ley. 

Ley No. 61-1261 del 24 de noviembre de 1961, relativa a la poli

cía de los restos maríticos (D. 1961-352: B.L.D. 1961-706). 

Art. 3 toda persona que haya desviado o intentado desviar y ocul 

tar restos matítimos sará castigado con las penas previstas en -

artículos 401 y 460 del Código Penal. 

Art• 41B (L. 13 mal 1863.) Tout directeur, commis, ourier de -

fabrique, qui aura communiqué ou tenté de communique-r á des --

ftrangers ou fi des Francais résidant en pays étrengers des se

creta de la fabrique oú il est employé, sera puní d'un empriso

nnement de deux ansa cinq ans et d'une amende de 1800 F á ----

120 000 F. Il pourrá, en óutre, étre privé des droits mentio-_ 

nnés en l'article 42 du pr6sent Code, pcndant cinq ans au moins 
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et dix ans au plus á compter du jour oú il aura subí sa peines 

Si ces secrets ont été communiqués á des Francais résidant en --

France, la peine sera d'un emprisonnement de trois mois á deux -

ans et d 'une amende "de 500 f á 8000 f. 

Le maximum de la peine prononcée par les paragraphes ler. et 3 du 

présent ar tic le sera nécessairement appliqué. s' il s' agit de seer_§_ 

ts de fabriqué d'armes et munitions de guerre appartenant á l'Etat, 

Pen. 378 .•.. 

Art. 418 (L. del 31 de mayo de 1963) Todo director, empleado, 

obrero de fábrica, que haya comunicado o intentado comunicar a 

extranjeros o a franceses que residen en el extranjero secretos -

de la fábrica en la cuál est§ empleado, será castigado con prisi

ón de dos a cinco años y con una multa de 1.800 a 120.000 francos 

81 podrá además, ser privado de los derechos mencionados en elª.!. 

tículo 42 del presente Código, durante cinco años como mínimo y .. 

diez años como máximo contados a partir del día en que se le haya 

dictado sentencia. 

Si esos secretos han sido comunicados a franceses que residen en_ 

Francia, la pena seri'i de prisión de tres meses a dos afios y de .. 

una multa de " 500 a 8.000 francos 11
; 

El máximo de la pena pronunciada por los parágrafos lo, y 36. del 

presente artículo será necesariamente aplicado si se trata de se

cretos de frabrícacíón de armas y municiones de guerra que perte

necen al Estado. 

Pen. 378. 

Art. 

Art. 462-1 (L. n~ 75-624 du 11 juill. 1975) Toute personne quí,

en communíquant une information qú elle savait étre fausses, aura 

compromis la sécurité d'un aéronef en vol au sens du dernier ali 

alinéa de l~artícle précédent, sera punie d'un emprísonnement de 

un á cínq ans et d'une a~ende de 2000 F. á 60 000 F. 

La tentative du délit prévu au présent article sera puni le délit 

lui-méme. 
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Art. 46¡-l (L. no. 75-624 11 de Julio de 1975). Toda persona que, 

habiendo comunicado una información que sabía ser falsa, baya co~ 

prometido la seguridad de una aeronave en vuelo en el sentido del 

último inciso del artículo precedente, será castigada con prisión 

de uno a cinco años y con una multa de 2.000 a 60.000 francos. 

La tentativ3 del delito previsto en el presente artículo será cas

tigada como el delito mismo. 
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2.- Sus ventajas en relación con el correlativo de la Legistaci

ón Penal Mexicana. 

Análizando un poco la redacción del artículo tercero del Có

digo Penal Frances se podrá apreciar sin lugar a dudas que dicho_ 

artículo que fundamenta. la;.i;,:entativa, al especificar que sólo ha

brá delito intentado cuando exista una disposición especial de la 

ley, éste Código está haciendo yá una clasificación de delitos 

que si establece que sólo habrá tentativa de un delito cuando una 

ley así lo especifique, es válido afirmar que nó todos los deli

tos admiten la tentativa, como se comprueba con la lectura de su 

articulado. 

Esto viene a ser una gran ventaja toda vez que como yá hemos 

sostenido a travez de la presente Tesis es sumamente dificil sino 

que imposible; tratar de saber la intención delictuosa de una peE 

sona cuando con sus actos nó ha causado aun un daño al bién jurí

dico tutelado. Eso por un lado y por otro-si aceptamos que la 

tentativa debido a su actual redacción plagada de deficiencias de 

técnica jurídica há sido convertida por la institución del Minis

terio Público y sus complices los jueces en un instrumento de ex

torción en perjuicio de los gobernados debido a las amplias ínter 

pretaciones que de este numeral se pueden hacer, siendo así las -

cosas es mucho mas benéfico para el gobernado que existan menos -

cantidad de delitos que admitan el grado de tentativa ya que de -

ésta forma tendrá mas probabilidades de escapar de las arbitrari~ 

dades de estas autoridades dígase administrativas -0 judiciales. 

Esta idéa de que haya una clasificación de delitos· tomando -

en consideración el bién jurídico tutelado, ésto es habrá delitos 

que esten tutelando un bién de gran valor y por ende estos deli

tos si admitan el grado de tentativa mas sin embargo habrá otros 

delitos que estarán tutelando un bién de menor valor y debido a -

las inconveniencias en la práctica de aplicar el delito intentado 

ya que atendiendo a las injusticias a que son hechos acreedores -



los ~c,~2rnados debido al poco o aun mas nulo control que se tiene 

sobre l~s ~utoridades administrativas y judiciales es mas conveni 

ente que para evitar estos resultados lesivos para la sociedad es 

tos delitos m~admitan el delito en grado de tentativa. 

El Código Penal Frances en la minoría de los casos en que s~ 

ñala determinadas conductas como delitos a travez de una disposi

ción especial hace que éstos admitan el grado de tentativa, sin -

embargo nuestro C6digo Penal Mexicano a travez de su redacción ge 

néríca de tentativa dá lugar a que la totalidad de los delitos ad, 

mitán la tentativa por lo tanto nosotros afirmamos que si se adoE 

ta el sistema que consagra el Código Penal Frances se estará en -

posibilidad de frenar en mucho las arbitrariedades de las autori

dades administrativas y judiciales ya que habrá mucho menos casos 

en los cuáles estas autoridades podrán hacer sus parciales y defi 

cientes interpretaciones. 

Aun mas estamos de acuerdo que un mínimo de delitos deben -

aceptar el grado de tentativa, y eso sí, debe haber una disposici 

ón especial de la ley junto a cada delito que admita la tentativa 

para que de una forma expresa y sencilla diga que ése determinado 

delito admite la tentativa y en caso de que se presente dicha si

tuación específicamente a qué pena se hará acreedor el sujeto ac

tivo. 



BlibHograHa. 
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Capítulo V: 

Conclusiones. 
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